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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre.
Extranjero, idem.......................
Uitramar, idem..............................

P tas. 3
10
15

Número sueito, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipai

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFiCINA DE RENTAS Y EXACCIONESPiaza de ia Viiia, 4 Caea de Cisneros
La correspondencia se dirigirá ai señor Secretario 

del exceientlsimo Ayuntamiento

REPÚBI-ICA ESPAÑOLA

S E  P U B L I C A  L O S i É R C  O L E S

s  u A R I O ORDEN DEL DlA

AvuM AMiKríiü: Acta de ln sesiOn ordinaria del día 2 del actual. 
DepositarU: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
SRCtiRTAiílA; Bases para proveer por oposición una plaza de Pro­

fesor de lu especialidad de saxofón soprano de la Banda Mu­
nicipal.—Subastas: para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los materiaícs dé varias fincas propiedad del Ayunta­
miento, y pendientes dé celebración. —.\nuncÍos: para contra­
tar la adquisición de un c/iassis de camioneta para el Servicio 
contra Incendios; pliegos de condiciones pura contratar la ins­
talación y explotación de quioscos para la v,enta al público en 
la Casa de Campo; para contratar el suministro de toda clase 
de material de escritorio para las dependencias mauícipales; 
para adquirir bancos de piedra artificial destinados a la Casa 
de Campo; para subastar por pujas a la llana las cámaras y 
cubiertas de desecho, y para subastar por pujas a la llana ma­
teriales de hierro inútiles.—Licencias expedidas por la Direc­
ción de Obras Sanitarias.

A sunto s al despacho de o fic io

SOBRE LA MESA

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras .wuniciI'ai.hs; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Servicios prestados por la Guardia Municipal.
Cementerios: inlitiniRcioues verificadas en los días del 28 de 

mayo al 3 de junio de 1933.
B oletIn oe C otizaciones: Suplemento número 1901,

AYUNTAM IENTO
S esió n  o rd in aria  c e le b r a d a  en seg u nd a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DlA 2 DE JUNIO DE 1 9 3 , 3 . Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López.—Asistie­
ron los Concejales Sres. Aiberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Baceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Feniúndez 
Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, 
Gómez, Heiiclie, Marcos, Martinez Gil, De Miguel, Mui ño, 
Noguera, Pelegriit, Redondo, Regiilez, Rodríguez, Saborlt, 
Salazar Alonso, Talanquer y ¿unzunegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta dé la anterior.

Acuerdos: 1." Aprobar un informe de los señores Letra­
dos consistoriales, fecha 12 del corriente, en el que proponen 
que el Ayuiitaiiiienío quede enterado de ima sentencia del 
l'ribimai Provincial de lo Coiiíencloso-administrativo recaída 
en el recurso seguido ante el mismo por doña Juana García 
García, asistida de su esposo D. Quirico Agúdiez García, so­
bre revocación de acuerdos iminicipales de 17 de julio y 8 de 
agosto de 19 ^  relativos a ia incautación de la casa propiedad 
de los recurrentes sita en la calle de Bravo Murillo, 1L5, y  por 
cuya sentencia, estimando ia excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada como perentoria por et Ministerio Fiscal 
y el Ayuntamiento, se declara no Iiaber lugar a la demanda 
interpuesta sobre revocación de los mencionados acuerdos, 
sin expresa condena de costas en el presente pleito.

2°  Se dió cuenta de^mi decreto de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, poniendo en conocimiento det Ayun­
tamiento la concesión de un donativo de cien volúmenes de 
música variada para la Biblioteca Musical Circulante, remitido 
por M, Charles Roos, de acuerdo con los editores franceses 
y el Comité de la Exposición Francesa del Libro, y por indi­
cación de M. Boiijean, Secretario de la Embajada de Francia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y expresar la gratitud de la Corporación al generoso donante.

3. “ Aprobar un decreto' de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 dcl corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Director de Vías y  Obras, lo infor­
mado por la Secretaría especial y por la Sección y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los operarios de dicho ramo D. Bautista Marcos Esquiapa 
y D. Francisco de Vales García de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 20 y 23 del pasado 
mes de abril, respectivamente. ‘

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a resolución del excelentísimo Ayuntamiento mi 
acuerdo de la Comisión de Gobernación con relación a un ofi­
cio del señor Concejal Delegado de la Beneficencia Municipal 
interesando el restablecimiento de los servidos médicos de 
Incendios, Cementerios, Guardia Municipal y obreros y em­
pleados que habitan en el Extrarradio y pueblos Hinítrofes.

Y el excelentisinio Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Beiieficeucia.

4. “ Quedar enterado de un oficio de la Intérvencióii Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos pre-
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veiiidos/en las disposiciones vigentes, d  balance de comproba­
ción-y-esfádoi demosttal i vo de las operaciones de contabilidad 
verificád'^'íiásta fin ‘dé abril último por cuenta del presupuesto 
vigetíte- del Ensanclic-

&  NUEVO DESPACHO
5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

16 del corriente, en el que propone, como consecuencia de 
haber sido desestimado por d  excelentísimo señor Gobernador 
civil el recurso interpuesto por el industrial D. Carlos Torrego 
contra imposición de una multa de 250 pesetas por fraude en 
d  peso, que se autorice al seilor Depositario de Villa para re­
ITrar de la Caja general el depósito constituido por el mencio­
nado industrial como garantía del expresado recurso,

6. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, como consecuencia de 
haber sido desestimado por el excelentísimo señor Gobernador 
civil e! recurso interpuesto por el industrial D, Germán Are­
llano contra imposición de una multa de 100 pesetas por fraude 
en un peso de carbón, que se autorice al señor Depositario 
de Villa para retirar de la Caja general el depósito constituido 
por el mencionado industrial como garantía del expresado re­
curso.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
IfJ del corriente, en el que propone, como consecuencia de 
haber sido estimado por el excelentísimo señor Gobernador 
civil el recurso interpuesto por el industrial D. Félix de Baz 
contra imposición de una multa de 25 pesetas por venta de 
pescado alterado, que se entregue a dicho industrial el depósito 
que constituyó en la Caja general en garantía del expresado 
recurso.

8. “ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, como consecuencia de las 
diligencias practicadas, de las que resulta que al industrial don 
Joaquín Espinosa se le ha impuesto una multa de 150 pesetas 
por fraude en el peso, que se autorice al señor Depositario de 
Villa para retirar de la Caja general de Depósitos el importe 
de la indicada mulla.

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa las 
dos siguientes mociones de ia Alcaldía Presidencia:

Una proponiendo se adquiera un retrato de D. Ramón de 
la Cruz para que figure en la galería del Teatro Español.

Otra proponiendo el nombramiento interino de un Escri­
biente auxiliar Taquimecatiógrafo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Com isión  1.“— H a cie n d a

9.“ Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 20 de! 
corriente, que figura en el expediente, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Serafín Paúl contra acuerdo municipal de 
2! de abril pasado que le declaró, a virtud de io presento en 
el articulo 21 dei reglamento de Contratación de obras y ser­
vicios municipales, responsable subsidiario del arriendo del 
servido de sillas y sillones en los paseos públicos; debiendo, 
por consiguiente, declararse firme y subsistente el acuerdo 
contra el cual se reenrre.

Comisión 2,’'—Fomento

10. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se opon­
ga en ia forma pertinente a la demanda presentada por don 
Miguel Sánchez López, exobrero eventual, ante el Tribunal 
industrial número 1 de Madrid contra el Ayuntamiento en re­
damación de indemnización por accidente del trabajo.

Votó en contra el Sr. García Moro.
If, Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adop­

ten ios acuerdos que al final se expresan, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura, señores Letra-

dos consistoriales e Intervención, con respecto a la liquidación 
de intereses a la contrata de las obras de ampliación de ia Es­
cuela de Cerámica:

Primero. Que se abonen a D. José Jtmyent Plá los inte­
reses de demora sobre 35.942,78 pesetas por el retraso de 
im año, cinco meses y diez y seis días, importantes pese­
tas 2.625,82. ^

Segundo. Que se abonen al mismo señor los intereses de 
demora sobre 4,125,56 pesetas por el tiempo correspondiente 
a dos años, cuatro meses y veintitrés días, importantes 494,49 
pesetas.

Tercero. Que se le abonen, asimismo, intereses sobre ia 
devolución de la fianza por término de seis meses y cinco días, 
importantes 847,90 pesetas.

Cuarto, Que se le abonen, igualmente, los jornaies co­
rrespondientes al Guarda desde 23 de noviembre de 1930 has­
ta 19 de febrero de 1931, a razón de 9 pesetas diarias, que 
importan 792 pesetas; y '

Quinto. Que la cantidad que, en junto, suman los concep­
tos precedentes, o sea 4.760,21 pesetas, se incluya como cré­
dito reconocido en el primer presupuesto que se formule.
■ Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acepte la 
valoración de 974,833.20 pesetas adjudicada a la finca núme­
ro 18 de la plaza de Santo Domingo, y  que se subordine ia 
expropiación de aquélla a la ejecución de la reforma viaria de 
ese sector,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión. "

Comisión 4."—Beneíieeneia, Sanidad y Polleia Uebana

12, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
22 del corriente, en el que propone la adopción de los acuer­
dos o reglas que al final se expresan, de conformidad con lo 
informado por la Administración de Rentas y la Sección, a que 
debe ajustarse la adjudicación de lugares o terrenos para la 
colocación de puestos u otras instalaciones durante la celebra­
ción de las verbenas en Madrid en el año actual de 193.3:

Primera. Las demarcaciones para las distintas verbenas 
que tradicionalmente se celebran en Madrid, las determinará 
oportunamente el excelentísimo Ayuntamiento por mèdio de 
planos que formulará la Dirección de Vías y Obras. En estos 
planos lio se hará indicación alguna respecto a las industrias, 
comercios o atracciones que hayan de instalarse, determinando 
de este modo la libertad de pujas en las subastas.

Segunda. La adjudicación de los puestos se hará en .su­
bastas públicas, que se celebrarán en las Tenencias de Alcal­
día correspondientes, presididas por los señores Tcniéntes de 
Alcalde respectivos.

Las subastas tendrán lugar veinte días antes de la celebra­
ción de cada verbena, levantándose acta de las mismas por los 
Secretarios de aquellas depcndeiicias.

Tercera. Las pujas se efectuarán por cada lote de los que 
determine e! plano a que se refiere la base primera, siendo re­
quisito indispensable para tomar parte en la subasta ia presen­
tación de la patente, recibo de la contribución industrial o el 
último recibo de la Sociedad de Feriantes.

Cuarta. El tipo de subasta será el de 2,50 pesetas por 
cada metro cuadrado o fracción. En el precio del remate se 
comprenden los derechos del situado y los de inspección y re­
conocimiento de las instalaciones.

Quinta. Hecha la adjudicación, el rematante hará efectivo 
en el acto el importe de los derechos, y de no verificarlo, que­
dará sin efecto el remate y se procederá en el acto a nue­
va subasta.

Sexta, Queda prohibido e! subarriendo y transferencia en 
cualquier forma de los derechos que se derivan de los rema­
tes acordados.

Séptima, La mayor ocupación de terrenos por los ferian­
tes dei adjudicado a cada lote se castigará con la pérdida de 
la licencia y levantamiento del puesto, sin derecho a la devo­
lución de lo pagado.

Los concesionarios se obiigan a dejar el pavimento y de­
más servicios en las mismas condiciones que lo encontraron al 
efectuar la instalación, no pudiendo instalarse en otra verbena 
sin haber cumplido este requisito, a cuyo efecto la Tenencia
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de Alcaldía dará cuenta a la Alcaldía Presidencia del incum­
plimiento de esta obligación a los efectos procedentes.

Octava. Los señores Depositario y Administrador de Ren­
tas dispondrán el servicio necesario para efectuar el cobro y 
expedir los recibos correspondientes en el acto de la subasta.

Novena. Los Inspectores y Agentes de Policía urbana 
realizarán el servicio de vigilancia para impedir la instalación 
de puestos que no liayan satisfeclio los derechos, no permitien­
do la ocupación de mayor espacio que el concedido.

Décima. Los concesionarios de aparatos mecánicos, co­
lumpios, tíosvivos, etc., tendrán que presentar al señor Te­
niente Alcalde respectivo ceitificación del Ingeniero industrial 
del Ayuntamiento relativa a la seguridad y funcionamiento de 
los mismos, sin cuyo requisito no se autorizará éste, y el con­
cesionario 110 podrá reclamar devolución de lo abonado al 
Ayuntamiento por su concesión en el caso de qne no se autori­
zara por defecto de la instalación.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 29 del corriente, en el que propone, de con­
formidad con lo propuesto por d  señor Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, accediendo a la petición de la Sociedad 
Ei Porvenir Feriante, que el emplazamiento de la verbena de 
San Antonio tenga lugar en el presente año en los terrenos 
que el Estado cedió al Municipio en la orilla izquierda del río 
Manzanares. , ,  "

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto en el dictamen de la Comisión.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde la 
excepción de subasta para las adquisiciones en grande parti­
das de productos con destino a la Beneficencia Mimicipal para 
suministrar a la.s Casas de Socorro y establecimientos bené­
ficos municipales. _ _

Y el excelenfísinio Ayuntannento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

A propuesta de la Presidencia, por ruego que le había di­
rigido el Sr. Madaríaga, quedó sobre la mesa el dictamen pro­
poniendo se modifique el pliego de condiciones formulado para 
la adquisición de 25 autobarrederas en la forma propuesta por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios.

Junta Municipal de Primera Eiiaefianza

A petición de (a Presidencia, por mego que le había diri­
gido el Sr. Madariaga, quedó sobre la mesa el dictamen pro­
poniendo se amplíe en ocho días el plazo concedido por la 
Corporación mtinicipa! para cubrir la Dirección y cuatro sec­
ciones de Escuelas sosteniilas por la misma en Alcalá de He­
nares, en la forma y condiciones que se indican.

DE NUEVO DESPACHO

. Comisión I.®—Hacienda

13. Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expresan, 
en vista de lo informado por el señor Arquitecto de la Sección 
técnica fiscal y por los señores Letrados consistoriales, con 
motivo de reclamaciones formuladas contra la exacción de 
contribiicioiies especiales establecida en virtud de las obras 
de renovación del pavimento, aceras y alumbrado en la plaza 
del Progreso por doña Carmen Méndez, por entender qne la 
longitud dé la fachada de su finca es menor que la que ha ser­
vido de base para determinar la cuota; por D. Godofredo Luis 
Plaza, por entender que debe eximirse a los propietarios y que 
tributen los inquilinos de las fincas, y por D, Adolfo Hieisclier, 
por falta de publicidad e interesando que se le reduzca la cuota 
por haber pagado por p fi i s v a l ta :  ^

Primero, Estimar la reclamación formulada por doña Car­
men Méndez. Se funda esta propuesta en qne la longitud de la 
fachada número 17 de la plaza.del Progreso es de 13,48 me­
tros en vez de 17,40 qne se le atribuían, y, por consiguiente, 
las cuotas que le corresponde satisfacer son (333,19 pesetas 
por pavimentación y 45,83 por aceras.

Segundo. Desestimar la redamación formulada por don 
Godofredo Luis Plaza para que se exima la finca número 19

de la plaza del Progreso. Se funda eS 
obligación de contribuir se basa meraii 
las obras, independientemente del bechi 
mismas por los interesados (artículo 333 
pal); en que el artículo 354 determina t 
contribuciones especiales por las obras de reTIWfiW#^ pavi­
mento, aceras y alumbrado, y en que el sujeto tributario es el 
dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes; y ‘ 

Tercero, Desestimar la reclamación de D. Adolfo Hiet- 
scher, dueño de la finca número 16 de la plaza del Progreso. 
Se funda esta propuesta en que los acuerdos municipales han 
tenido la publicidad debida; en que la obligación de contribuir 
se funda en la ejecución de las obras (artículo 332 del Estatuto 
Municipal); en que el sujeto tributario es el dueño en las con­
tribuciones impuestas por razón de bienes, y en que, con arre­
glo al artículo 422, se deducirá del valor corriente en venta de 
la finca, a los efectos de p lu s v a l ía ,  las contribuciones espe­
ciales devengadas, pero no a la inversa,

14. Adoptar los acuerdos que a coutiutiación se expresan, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les y por el Ingeniero Jefe de la Sección de Vías públicas, con 

■ motivo de redamaciones contra la exacción de contribuciones 
especiales establecida en virtud de las obras de renovación de 
pavimento, aceras y alumbrado en la Corredera Baja de San 
Pablo, íormnladas por D. Jacinto Ferróte y D. Ubaldo Herranz 
de la Peña, por entender que no habiéndose ejecutado obras 
frente a sus respectivas fincas, no debe exigírseles el pago de 
la exacción, y por D. Rafael Moreno y Gil de Borja, como 
Vicepresidente de la Santa y Pontificia Hermandad del Refu­
gio, para que se le exima del pago de la exacción de que se 
trata, por estar dedicada la indicada entidad exclusivamente a 
fines benéficos:

Primero, Desestimar las reclamaciones de D. Jacinto Pe­
nóte y D. Ubaldo Herranz de la Peña contra la exacción de 
contribuciones especiales por obras de renovación de pavimen­
to, aceras y alumbrado en la Corredera Baja de San Pablo. 
Se funda esta propuesta en que, según informa el señor Inge­
niero Jefe de Vías públicas, las obras fueron ejecutadas en el 
año 1931; en que e! artículo 354 del Estatuto Municipal deter­
mina que pueden imponerse coníribuciones especiales por las 
obras de renovación de pavimento, aceras y alumbrado; en que 
la obligación de contribuir se funda meramente en la ejecución 
de las obras, independientemente del hecho de la utilización de 
las mismas por los interesados (artículo 332), y en que el su­
jeto tributario es el dueño en las contribuciones impuestas por 
razón de bienes; y .

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don. 
Rafael Moreno y Gil de Borja, eii nombre de la Hermandad 
del Refugio, contra la exacción de contribuciones especiales 
de que se trata. Se funda esta propuesta en que ei artículo 354 
del Estatuto Municipal deteniiiua que pueden imponerse con­
tribuciones especiales por las obras de renovación de pavimen­
to, aceras y alumbrado; en que la obligación de contribuir se 
funda meramente en la ejecución de las obras (articulo 332); en 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes, y en que la ley prohíbe al Ayun­
tamiento establecer exenciones difereníes a las prescritas por 
la misma (artículo 319).

Votó en contra el Sr. García Moro.
15. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 

sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
facha 12 del corriente, que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-administralivo interpuesto ante el Tribunal

' Provincial por D. José Zon illá, en represenfación de la Com­
pañía Metropolitano de Madrid, contra fallo del ilustrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia de 16 de febrero 
próximo pasado desestlmatorio de la reclamación que ante el 
mismo formuló la expresada entidad contra la Ordenanza re­
guladora del arbitrio sobre el producto de las Compañías anó- 
uimas y comanditarias por acciones y formada por la Corpora­
ción para su vigencia durante el actual ejercicio.

16. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 16 del corriente, que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial porD. Valentín Gutiérrez Solana contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia denegatorio de sii pretensión de abono 
de 8.750 pesetas por alquileres dejados de percibir en el tieiii-

■'-.j
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po que, con motivo de lu expropiación parcial de la finca nú­
mero 18 de la calle de Mesonero Romanos, dicha finca estuvo 
en poder de la Corporación,

17. Determinar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, que la suma de 4.031,65 pesetas, cifra que representa 
el 50 por 100 de la de 8,063,31 pesetas, importe del presu­
puesto adicional de la ejecución de las obras para la termina­

, ción del Grupo escolar situado en la calle de Lope de Rueda,
sea cargo al concepto 13 de! presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931.

18. Abonar a D. Manuel Siiazo Martínez, Escribiente In­
terventor qne fué del arbitrio sobre especies de consumo, 
teniendo en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento en 29 de 
julio de 1932, la cantidad de 1,283,46 péselas, 50 por 100 de 
la de 2,566,92, a que asciende ¡a totalidad de las horas extra­
ordinarias devengadas por dicho señor durante el tiempo que 
prestó servicio en las oficinas subalternas de arbitrios; debien­
do ser cargo la suma de que se trata al concepto 19 del vigen­
te presupuesto del Interior y previo el pago por el solicitante 
del iiupue.sto de derechos reales.

19. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
23 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento el acuerdo de la 
de Fomento de 22 de abril último con respecto a! proyecto y 
presupuesto adiciona], importante 17.684,40 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquiíecttira Municipal para la ampliación 
de las obras ejecutadas con motivo del emplazamiento del 
busto de Goya en la glorieta de San Antonio de la Florida, y 
qne, caso de aprobarse los indicados proyecto y presupuesto, 
se reconozca a estos efectos el crédito a que asciende el men­
cionado presupuesto y se incluya como tal crédito reconocido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración municipal.

Y el exceleiitisiino Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Votó eti contra el Sr. García Moro.
20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reco­

nozca e incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación la suma de 16.232,04 pesetas a favor 
de D, Celestino Rubio, por suministros realizados por el mis­
mo, diiraiite el ejercicio de 1932, al Laboratorio Municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen.

Comisión 2.'’—Fomento

21. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, con destino a la 
manutención de los ejemplares existentes en el Parqué Zooló­
gico, la cantidad de 9,886,61 pesetas; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 403 del presupuesto vigente, y justifi­
carse, en momento oportuno y en la forma establecida, la in­
versión de la precitada suma.

22. Autorizar a la Dirección de Vías y  Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año actual, con destino 
a la manutención de los ejemplares existentes en el Parque 
Zoológico, la cantidad de 10.000 pesetas; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto que se indica para el anterior, y 
justificarse la inversión de la precitada suma en idéntica forma.

23. Aprobar un presupuesto, importante 4.337,55 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de alumbrado por gas en el interior del Parque Central 
de Aprovisionamientos y Acopios; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el concepto 141 del vigente 
presupuesto del Interior.

24. Aprobar el gasto de 830 pesetas, importe, según la 
Dirección de Obras Sanitarias, del suministro y colocación de 
14 rejas en la vaquería de la Casa de Campo; debiendo ser 
cargo diclia suma ai crédito consignado en el concepto 19 del 
vigente presupuesto.

25. Aprobar un presupuéslo, importante 26.552,88 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para reforma 
y aiiipliacióii de alumbrado en la calle de Carretas; debiendo 
ser cargo diclia suma al concepto 5.“ del presupuesto extraor­
dinario de 1931,

Votó eii contra el Sr. García Moro.
26. Aprobar un presupuesto, importante 1,245,70 pesetas, 

remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y 
ampliación de alumbrado en la cailc de la Beneficencia, tramo

comprendido entre las de Fuencarral y San Opropio; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 5.“ del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

27. Aprobar dos presupuestos, importantes 1.452,30 y 
2.053,85 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para la reforma y ampliación de! alumbrado en el callejón de 
Legaiiitos y calle de José Caflizares, respectivamente; debien­
do ser cargo dichas sumas al concepto 5,“ del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

28. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
corriente, con motivo de instancia de D, Germán de la Mora 
y Abarca, Director Gerente de la Cooperativa Electra Ma­
drid, solicitando que las licencias de toda ciase que expida el 
Ayuntamiento a favor de la misma sean expedidas exentas de 
derechos a virtud de lo dispuesto en los artículos 3." y 4,” del 
convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la referida Socie­
dad et! 27 de julio de 1910, y asimismo la devolución de las 
sumas que lia satisfecho dicha Empresa con motivo de la licen­
cia que con fecha 20 de agosto del año último solicitó para 
efectuar las obras de ampliación de un quiosco de transforma­
ción en la plaza del Callao, y en cuyo dictamen al principio 
indicado se propone se desestime la instancia de que se trata, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les y teniendo en cuenta que, según afirman los mismos, el so­
licitante da una interpretación desacertada a los términos en 
que se hallan redactados los artículos del convenio de que se 
trata,

29 a 42. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en ios expedientes correspondientes:

A D, Plácido Arenas Méndez, para ampliación de la planta 
de áticos de la finca número H de la calle de San Andrés.

A D. José María Cano, para instalar un ascensor-monta­
cargas en la finca número 20 de la calle del Arenal.

A D. Antonio López Corbalán, para instalar calefacción 
en el piso principal derecha de la finca número 75 de la calle 
de Hortaleza.

A D. Epifanio Rioja Moreno, para instalar calefacción en 
la finca número 30 de la calle de Rosalía de Castro. '

A D, José Guillamón, para instalar calefacción en el piso 
segundo de la finca número 6 de la calle del Arenal,

A D, Hilario Dago, para instalar un montacargas y abrir 
puertas correspondientes a su recorrido en lá finca número 1 
de la calle de Velarde.

A D. Adrián Navas Diego, para instalar una subestación 
eléctrica en el sótano del Hotel Palace, plaza de las Cortes, 
número 7,

A D. Juan Nazario Colorado, para trasladar de lugar dos 
calderas de vapor eii la finca números 12 y 14 de la calle 
de! Casino.

A D. Luis López y López, para cotisírnir una casa en 
solar número 3 de la calle de las Tabeniillas.

A D. José Luis de Oriol, para instalar calefacción eii 
finca números 3 y 5 de la calle de Nicolás María Rivero.

A D. Jacobo Sclmeider, para instalar calefacción en 
finca número 4t de la calle de Mendizábal.

A D, Jacobo Schneider, para instalar calefacción en 
finca número 15 de la calle de Alarcón.

A D. Tomás Aristeo Lázaro, para instalar un ascensor en 
la finca número 4 de la calle de las Maldonadas.

A D. Rafael Salgado, para instalar un ascensor en la finca 
número 104 moderno de la calle de Fuencarral.

43 a 60. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona dei Extrarradio:

A D. Luciano López Esteban, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 14 de la calle de Lérida,

A D. Mariano Plaza, para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle del Amor Hermoso.

A D. Pantaleón Sánchez, para construir una casa en un so­
lar sin número de la calle de Ramón Alonso.
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A D. José Feo Hermosilia, para construir una casa en la 
calle de Martínez y Corrochano, 4.

A doi'ia Josefa Verdaguer López, para construir una caseta 
destinada a guardar herramientas de trabajo en un solar sin nú­
mero de la calle de Pignatdli.
■ A D. Jacinto Rodríguez Molina, para construir una casa eii 
un solar sin número de la calle particular de Martínez y 
Corrochano.

A D. Bellido García Ramos, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en el interior de la finca número 5 de la calle 
de Felipe Campos.

A D, Tomás Gonzalo Fernández, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 28 de la calle de 
Villaamil.

A D. josé Garda Carrasco, para construir una casa en el 
número 19 provisional de la calle particular de Valentín Mar­
tínez. _

A D. Julio Huray, para construir dos cuartos bajos en la 
finca minierò 4 de la calle de Isabel González.

A D. Francisco Muñoz Yagüe, para ejecutar obras de am­
pliación eii la finca número 18 del paseo de los Perales. ^

A D. Florentino López, para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de Marconi. ,

A D. Claudio Rubio, para ampliar una planta en una finca 
sin número de la calle de Ricardo Goizueta (Dehesa de la Ar- 
ganzuela).  ̂ ■

A D. Mateo Chicharro Peñalva, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la finca número 79 de la calle del Doc­
tor Esquerdo.

A D, Teodoro Lobo, para construir una pared de cerca en 
la finca número 69 de la calle particular de Faustino Osorio.

A D. Baldomcro Rodríguez, para construir una casa y alma­
cén eii el número 217 de la calle de Bravo Murilio. ^

A D. Alejo Gómez, para construir una casa en el número 3 
de la calle de Francisco Mora.

A doña Feliciana Martin Cruz, para construir un muro de 
cerraiiiieiito en un solar sin número en el sitio llamado El Zar­
zal, de la carretera de Chamartiii de la Rosa.

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre ia mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se adicionen al título VI de las Ordenan­
zas mimicipaies las normas a que han de sujetarse las edifica­
ciones enclavadas en las concentraciones comerciales del cen­
tro de ia capital.

Otro proponiendo que, ante la imposibilidad de llevar a 
ejecución inmediata el proyecto de enlace de la plaza del Ca­
llao con la de Santo Domingo, se desglosen del mismo las fin­
cas números 82 y 84 de la calle de Jacometrezo para proceder 
a su inmediato derribo, a fin de establecer la rasante propuesta 
por los Servicios Técnicos para facilitar el acceso al Teatro 
Carrión.

Comisión 3.“—Ensanche

61. Suplemeiitar en la cantidad de lOÜ.Oüü pesetas el
concepto 34 del presupuesto ordinario vigente del Ensanche, 
relativo al abono de haberes al personal técnico-administrativo, 
por hallarse dotado insuficientemente a causa de error aritmé­
tico padecido, según informa la Intervención, cuya suina podrá 
obtenerse del remanente resultante del exceso de ingresos 
sobre los gastos y sin aplicación legal eii la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1932, que asciende a 4,888.406,31 
pesetas; debiendo cumplirse eii este caso lo que preceptúan 
los artículos 11 y siguientes del reglamento de Hacienda Mu­
nicipal vigente. , . ,

62. Conceder por una sola vez al funcionario técnico-
administrativo del Ensanche D, Alfonso Piqueras Martín, en 
vista de lo informado por los señores Letrados consistoriales y 
por ia Intervención, y como premio a los servicios prestados 
durante cincuenta y tres años sin interrupción alguna,_ el im­
porte íntegro de una anualidad de su sueldo, que asciende a 
15.000 pesetas, que será cargo al concepto 6.“ del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, donde existe crédito su­
ficiente. _ .

63. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Luis 
Portolés Fernández, de acuerdo con lo informado por ia Comi­
sión de Gobernación y con arreglo a los beneficios que conce­
de el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, que regula 
las jubilaciones de empleados y obreros imposibilitados por

ceguera o parálisis total, modificado por el de 26 de agosto del 
mismo año, y asignarle el haber pasivo anual de 7.200 pese­
tas, equivalente al 80 por ¡00 del sueldo de 9.000 pesetas que 
actualmente percibe, cuyo haber pasivo le corresponde sin in­
terrupción desde el día siguiente al eii que, sea aprobada su 
jubilación por el Ayunfamiento; siendo cargo al crédito que 
para esta dase de atenciones figura en el presupuesto ordina­
rio del Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los 
que se consignen en el presupuesto general iiiuni:ipa! con arre­
glo a Jos acuerdos adoptados en casos análogos, siempre y 
cuando que subsistan las cansas que motivan ia jubilación de 
este funcionario, y debiendo amortizarse la resulta de su va­
cante. ^

64. Aprobar un presupuesto, importante 3.587,19 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento en la calle de Serrano, frente al instituto 
Escuela, cuya obra será ejecutada por la contrata de la zona, 
y siendo cargo el importe de la misma a! concepto 15 del pre­
supuesto extraordinario del Eusaiicbe de 1931, según informa 
la Intervención. ,

65. Aprobar el proyecto y presupuesto, ¡mporíantes pese­
tas 17.395,30 y 1.786,05, remitidos por la Dirección de Vías 
y Obras, para pavimentar con material usado e instalar alum­
brado por gas en la calle de Lorenza Correa; debiendo ser 
cargo dicha suma a los créditos consignados en el concepto 18, 
subconceptos 2." y 3.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, respectivamente. __ ^

66. Aprobar un presupuesto, importante 10,874,25 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimen­
tar con riego asfáltico en frío la calle de Nielfa; debiendo ser 
cargn dicha suma al concepto 18, subconcepto 2.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, ^

67. Aprobar un presupuesto, importante 7.417,59 pese­
tas, remitido por !a Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento continuo en la Puerta del Angel, necesa­
rias como consecuencia del derribo de la casilla de Peones ca­
mineros que estuvo instalada en aquet tugar; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 2.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 193!.

Votó en contra ei Sr, Noguera.  ̂ ^
68. Aprobar un presupuesto, importante 3,257,25 pese­

tas, para pavimentar con material usado el trozo de la calle de 
Manuel Lima comprendido entre las de Lérida y Asunción 
Castell, así como otro, de 1.209,52 pesetas, para instalación de 
alumbrado por electricidad eu el mismo trozo de caite; de­
biendo ser cargo dichos presupuestos al concepto 18̂  sub­
conceptos 2.“ y 5.° del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, respectivamente.  ̂ ^

69. Aprobar dos presupuestos, importantes 6.876,19 
y 1.020 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con materia! usado la calle de Joaquín ArjO' 
na e instalar alumbrado por gas en la misma calle; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 18, subcouceptos 2." y 5. 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, res­
pectivamente.

70. Aprobar un presupuesto, importante 14,323,10 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimen­
tar con material usado la calle de Isidro de Osma; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 2.“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

71. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente,-el 
presupuesto para pavimentar con material usado el trozo de la 
calle de Vinaroz comprendido entre sii final y la calle de 
Sánchez Pacheco, cuyo importe, de 13.376,82 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el concepto 18, subconcepto 2.® 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, así como 
también el de 4.856,30 pesetas para la reforiua y ampliación 
del alumbrado en el tramo de dicha calle limitado por las de 
Luis Vives y Praditlo, cantidad que debe cargarse al concep­
to 18, subconcepto 5." del presupuesto extraordinario indica­
do; y por último, el relativo a la instalación de tuberías e hi- 
draiites en la mencionada calle de Vinaroz, desde la de López 
de Hoyos a la de Pradillo, que asciende a 38.682,84 pesetas, 
cantidad que será cargo al concepto 18, subconcepto 3,“ del 
mismo presupuesto; debiendo el destajista que ejecute las 
obras someterse en absoluto a las condiciones fijadas en el 
pliego redactado para esta obra, sin excusa ni pretexto algu­
no, aun en el caso de que el Arquitecto director de la misma
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morfiticHra algún concepto en el período de práctica de aquélla.
Votó en contra el Sr. Garda Moro.
72. Aprobar un presupuesto, importante 6S.806.0E3 pese­

tas, para terminar las obras de pavimetitación con microgra- 
iiíto, encintado yacerás de cemento continuo er; la calle de 
Francisco Mora, desde la de Antonio López a! limite del tér­
mino municipal; debiendo ser cargo dieba suma a! crédito con­
signado en el concepto 18, subconcepto 2,“ del presupuesto 
extraordinario de 1931, y  adjudicarse las obras, de conformi­
dad con las observaciones formuladas por !a Dirección de Vías 
y Obras, a la misma Empresa que tiene a su cargo la realiza­
ción de las demás que se ejecutan en la calle de Francisco 
Mora, en consonancia con lo dispuesto en el articulo 3.“ del 
pliego, de condiciones facultativas aceptado por la Sociedad 
anónima Pavimentos Asfálticos y en concordancia con lo ex­
puesto por la Dirección que antes se menciona.

Votó en contra el Sr. Noguera.
73 y 74. Conceder licencias a los señores que a coníinua- 

dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajus­
ten a los docninentos presentados, regias marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes sobre 
liigiene y salubridad de viviendas:

A D. Alfonso Mingo González, para obras de ampliación 
de cuatro plantas y ático en la finca minierò 12 antiguo, 20 mo­
derno, de la calle de Riego. •

A D. Saliistiaiio Mayo de Paz, para reconstrucción y ter­
minación de la última planta y tabiquería en las restantes de 
la finca sin tiúmeio de la calle de Embajadores, con vuelta a 
la de la Batalla del Salado.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de una avenencia para la ex­
propiación de terrenos de la Compañía Urbanizadora Metro­
politana con destino a las calles de Enlace y gran vía diago­
nal de Aceiteros, de la primera zona del Ensanche, al precio 
convenido de 19,32 pesetas por metro cuadrado las parcelas 
no afectadas por la concesión de la mencionada Compañía, 
y de 128,80 pesetas igual unidad para una de las parcelas si­
tuadas dentro de dicha concesión, con cargo al capítulo II, ar­
tículo 1 concepto 4.” del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

Comisión 4.*̂  —Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

75. Acatar, en vista dei criterio sustentado por ¡os seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 9 del corriente, 
que figura en el expediente, y por la Sección, el fallo del Tri­
bunal Ecoiiómicq-administrativo de la provincia de 4 del pa­
sado mes de abril recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por la Industrial Hispano Alemana de Productos 
Químicos (S. A) sobre arbitrios de licencias de apertura para 
Laboratorio en la calle de Rodríguez San Pedro, 6 i, y por 
cuyo fallo se acuerda modificar el acto administrativo recu­
rrido, disponiendo que la cuota a satisfacer por la eutidad 
recurrente por el Laboratorio de referencia será el 200 por 100 
de la fija del Tesoro, con la bonificación indicada en el último 
considerando de la resolución del Tribunal; devolviéndose ai 
reclamante las cantidades que resulten por exceso itidebida- 
meiite ingresadas.

76, Conceder licencia a la Sociedad Taxímetros Barce­
lona (S. A.), de conformidad con lo informado por la Sección 
y en vista de lo interesado por D. Gabriel Torradla, para es­
tablecer un taller de cerrajería y alquiler de taxinieíros en la 
calle del General Porlier, 21, y al mencionado señor para la 
venta de aceites lubrificantes minerales para engrase de coches 
automóviles e instalación de tres electro ni olores en la mismá 
calle y número. '

77 a 83. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo iiiforniado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes: ..

A D, Casto Martínez Benito, para instalar un depósito de 
gasolina en la calle de Campoamor, 14 y 16, en el que en 
iiingúii momento deberán existir más de 2.000 litros, y debien­
do desestimarse una redamación presentada,

A D. Antonio Fernández Martínez, para establecer un

taller de rayado de papel e instalar un electromotor en la 
calle de la Pasa, 6. '

A D. Ramón Campos, para establecer un taller de repara­
ción de coches e instalar dos electromotores eii la calle de 
Arapiles, 25.

A D. Nicolás Sancho, para establecer nn molino triturador 
de semillas e instalar un electromotor en el paseo de la Espe­
ranza, 1.

A D. Francisco Rodríguez de Partearroyo, para instalar 
rayos X y una conmutatriz en la calle de Claudio Coello, 59.

A D. Ramón Redriiello Santiago, pura establecer una cas­
quería en la calle del Rio, 2. _

A D, Félix Garda Hernández, para establecer un café-bar 
sin cafeteras a presión, con venta de vinos y aguardientes, en 
la calle de Almansa, 6 y 8.

Se dio cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la modificación de la base tercera de! 

acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1932, por lo que se 
refiere a conceder cambio de nombre en las industrias estable­
cidas en los portales de las fincas, que lo señalaba con carác­
ter restrictivo. ^

Otro proponiendo que se celebre concurso para la provi­
sión de todos los servidos del Cuerpo,Médico servidos interi­
namente en la actualidad.

A propuesta del Sr. Noguera el primero, del Sr. Saborit el 
segundo y del Sr. Cantos el tercero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la instancia presentada por 
varios empleados y obreros del Cementerio munidpal para que 
se les permita arreglar sepulturas y adornar éstas en horas 
independientes a las que tienen asignadas por el cargo que 
ocupan.

Otro proponiendo se desestime la reposición pedida del 
acuerdo municipal denegatorio del abono de horas extraordina­
rias al personal de Bomberos,

Otro proponiendo se declare desierto el concurso para la 
construcción de un horno crematorio en el Cementerio Mu­
nicipal.

Comisión 5."—Gobernación

84. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! operario del Servicio de Limpiezas D. Celestino Pro- 
vencio Santo Domingo, y asignarle una pensión de retiro de 
7 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 8,75 
pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los acuerdos de 18 de marzo de 1932 y 26 de agosto del 
mismo año; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo 
establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo, el cual iio tendrá efectos ni 
valor legal alguno hasta tanto que la Alcaldía Presidencia or­
dene su cumplimiento, siempre que el interesado justifique, 
mediante la oportuna declaración jurada, que no percibe asig­
nación o emolumento alguno distinto a la pensión del Ayunta­
miento, ya sea en dependencia oficial o particular, perdiendo 
los efectos de tal pensión si con posterioridad se justifica que 
percibe o percibía otra de cualquier otra dependencia, enten­
diéndose por asignación o emolumento las pensiones, rentas, 
mandas y, en nna palabra, todo cuanto significa otro ingreso 
en metálico distinto a la pensión del Ayuntamiento, o si curase 
de las lesiones por las que le fiié concedida su jubilación, de 
acuerdo con lo dispuesto eu el acuerdo de 29 de abril de 1932, 
aclaratorio del de 18 de marzo del mismo año.

85. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas de! Interior D. Gabriel Gar­
cía Garrido, y asignarle una pensión de retiro de 4 pesetas 
diari.is, equivalente al 50 por lOO del jornal de 8 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo í) lo dispuesto en el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud cié lo establecido en la reorganización de servidos y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

86. Jubilar al operario de Limpiezas D. Juan Bautista 
Abella Abella, por tener más de veicite años de servicios y ex­
ceder de la edad de sesenta y cinco que como forzosa para la 
jubilación del personal jornalero establece el acuerdo iiuiiiid- 
pa! de 18 de marzo de 1932, y asignarte una pensión de retiro 
de 9 pesetas diariasi equivalente al 80 por 100 del jornal
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de ] 1,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo amorti­
zarse su vacante en virtud de io establecido en la reorganiza­
ción de servidos y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

87. Jubilar al operario de Vías públicas del iníerior don 
Gonzalo La vía Revuelta, por las mismas razones que se indi­
can para el anterior, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas v5,5Ü diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11 pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 18 demiarzo de 1932; debiendo amor­
tizarse su vacante en virtud de io establecido en la reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

88. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. Francisco Vicente Mayoral, 
y asignarle una pensión de retiro de 2,62 pesetas diarias, 
equivalente al 30 por lOO del jornal de 8,75 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 11 de noviembre del pasado año; debiendo amor­
tizarse su vacante en virtud de lo establecido en ia reorga­
nización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

89. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Juan Navarro 
Lanzas, y asignarle una pensión de retiro de 9.60 pesetas dia­
rias, equivalente, al SO-por iOO del jornal de 12 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir dcl 
día siguieiiltí al en que sea adoptado este acuerdo.

90. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. Isidro Galán Almestro, y 
asignarle una pensión de retiro de 2,85 pesetas diarias, equiva­
lente al 30 por IOO del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de 
regulador en cumplimiento a lo acordado eii 11 de noviembre 
del pasado año; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

91. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada al operario de Limpiezas D. Timoteo López Francisco, y 
asignarle una pensión de retiro de 2,85 pesetas diarias, equi­
valente al 30 por lÜO del jornal de 9,50 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en e! acuerdo de 11 de 
noviembre del pasado año; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo. .

92. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cneiiía que, en cumplimiento del articulo 13 del regla­
mento orgánico de! Cuerpo de Bomberos, se lian verificado 
las pruebas de capacidad que éste exige para confirmar en sus 
cargos a los aspirantes nombrados con este carácter, mediante 
los oporlunos concursos, que se encontraban en prácticas re­
glamentarias en él Servicio contra Incendios; habiendo some­
tido el Tribunal a las pruebas exigidas en el articulo 34 del 
citado reglamento a ios aspirantes aprobados, y a su efecto 
propone la confirmación reglainentaria de los mismos en el 
cargo de Bomberos; ,

Primero. Que sean confirmados en el cargo de Bombe­
ros, a tenor de lo que preceptúa el artículo 13 en relación con 
el 28 del mismo documento estatutario, los que figuran en la 
relación siguiente: D. Diego Cruz Rodríguez, D. Daniel del 
Coso Gascón, D. Rafael Pintos Garda, D. Rafael Ramos Al­
berto, D. Mariano Laso de Miguel, D, Miguel Mateo Sán­
chez, D. Mariano del Hoyo Agudo, D. Raimundo Martorell 
Fernández, D. Manuel Muñoz Sánchez, D. Angel López 
BoutI, D, AgusKii Vaquerizo García, D. Francisco Martorell 
Fernández, D, José María Riúz Moros y D. Darwin Cerdán 
Martínez,

Segundo. Que los efectos de la confirmación en el cargo 
de Bomberos de los anteriores aspirantes que se citan sean a 
partir de 19 de septiembre de 1932, o sea cuatro meses des­
pués de su toma de posesión, exceptuando D. Darwin Cerdán 
Martínez, cuya confirmación tendrá efectos de 1 de abril'

de 1933, fecha en que reingresó por haber permanecido exce­
dente en cumplimieiilo de sus deberes militares.

Tercero, Que sean confirmados en el cargo de Bombe­
ros, a tenor de lo que preceptúa el articulo 13 en relación con 
ei ^  del citado reglamento, los que figuran en la siguiente re­
lación: D. Felipe Fernández Navarro, D. Agustín Andrés Lo­
renzo, D. Luis Ramírez Gutiérrez, D, Justo Martín Saavedra, 
D. Autoino Domínguez Canales, D. Juan Capa Fernández, 
D. Félix Gallego Calvo, ü . Evaristo Gómez López, D. José 
María Caballero Fuerte, D. José López García, D. José 
Iruela López, D, Modesto Balíanás Dueñas, D. Pablo Ibáñez 
Pardo, D. Francisco Torres Maqueda, D. Fernando Díaz Car­
pintero, D. Manuel Vela Cea, D. Andrés Castillejos Ortiz, 
D. Manuel Mendoza Ortiz, D, Enrique Daniamo Moiilade, 
D, Pedro Martínez León, D. Julián Torres Fernández, don 
Félix Capitán Martínez, Ü. Nicasio Esteban Melero, D. Al­
berto Monzón López, D. Domingo Gómez I.ópez, D. Juan de 
la Flor Sáenz, D, Alejandro Fernández Muñoz, D, Alfonso 
Bolaflos Lozano, D. Domingo Serrano Salcedo, D. Benito 
Sánchez Rodrigo. D. Vicente Izquierdo de Torres, Ü. Celedo­
nio Ureña Atero, D, Antotñp Salas Roca, D. Angel Diez 
Bnstamante, D. José María Fernández Arana, D. Pedro Gar­
cía Melchor, D. Angel González López, D. Nicomedes Rome­
ro García, D. Ignacio Moreno Martin, D. Florentino Escolar 
Martín, D. Raimundo Fernández, Fernández, D. Saturio Lló­
rente Presa, D. Manuel Muñoz Salvador, D, Alejandro Pa­
riente Gómez, D. Pedro Rniz Romo, D. Primitivo Redondo 
Cerezo, D. Julián Aparicio Yáñez, D. Antonio Martínez Ca­
rrasco, D. Bernabé González Huete y D. Victoriano Pozuelo 
López.

Cuarto. Que los efectos dg la confirmación en e! cargo 
de Bombero de los anteriores aspirantes que se citan, sean a 
partir del día 28 de marzo de 1933, o sea cuatro meses des­
pués de su toma de posesión.

93. Conceder, por una sola vez, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, la subvención de pese­
tas 1.000 para el viaje de ampliación de estudios que se pro­
pone realizar por Francia, Alemania y Suiza un grupo de es­
tudiantes de la Facultad de Farmacia de Madrid, pertenecien­
tes a la F. U. E., accediéndose, de esta manera, a la petición 
de dichos estudiantes, aunque reduciendo |a cuantía de la can­
tidad solicitada por los mismos, por ser muchas las peticiones 
de análoga índole a que se viene atendiendo.

94. Determinar, en vista de lo interesado por la Asocia­
ción de propietarios del barrio del Cerro Bermejo, y de con­
formidad con lo informado por la Sección de Estadística, que 
en lo sucesivo los pasadizos A, B, C, D, E, F y G del antiguo 
pasaje de Cayo Redón se denominen, respectivamente, calles 
de Avilés, Lugo. Friego, Gijón, Andújar, Vinnesa y Calatayud.

95. Conceder, por una sola vez, un premio en metálico 
de 500 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos del

j vigente presupuesto, para la carrera ciclista denominada Cam- 
■ peonafo de Madrid de 1933 que organiza la Unión Vefocipé- 

dica Española, accediendo así a ia petición que en su represen­
tación formula D. Luis Coppel, aunque reduciendo a la canti­
dad propuesta la de l.OOü solicitada por dicho señor.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se asigne el nombre de Francisco Ferrer 

a la plaza denominada actualmente de la Beata Mariana de 
Jesús.

Otro proponiendo se asigne el nombre de Amadeo Vives a 
una calle dei distrito de la Latina, actualmente sin nombrp, que 
comienza eii la de Mariano Carderera y termina eii la de Ca­
bello Lapiedra,

Y el exceleiiiisimo Ayuntamiento acordó retirar estos expe­
dientes para nuevo estudio.

A propuesta de la Presidencia el primero y del Sr, García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se desestime im recurso y una instancia 
interesando reposición del acuerdo municipal de 12 de abril 
último relacionado con los descuentos que los Pagadores y 
Habilitados pueden hacer a los empleados y obreros municipa­
les, declarándose al propio tiempo, como consecuencia de otro 
escrito que afecta a este asunto, la subsistencia y ratificación 
del mencionado acuerdo municipal. .

Otro proponiendo determinadas normas relativas a la infor­
mación de los expedientes municipales.

,13
i Ayuntam ieto de Madrid
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Junta Municipal de Primera Enseñanza

96. Determinar, teniendo en cuenta el deseo expresado 
por la Junta de intensificar el niímero de Colonias escolares, 
con objeto de que sii, beneficio llegue al mayor junnero posible 
de niños necesitados de él, que se organicen y envíen tres 
expediciones de altura, compuestas de cien niños dos de ellas 
y de cien niñas la otra, con un Profesor o Profesora y  dos 
Ordenanzas o Celadoras, a la Abadía de Levanza, situada en el 
término iiuini.:ipal de San Salvador de Caiifamuga (Paleiicia), 
en cayo punto se instalarán en el edificio propiedad de don 
Antonio Agustín, con arreglo al precio y condiciones señaladas 
en su iiistaticia-oferta, que figura en el expediente, y a los pre­
supuestos formulados por el Negociado, según los cuales el 
importe de cada una de estas expediciones asciende a pese' 
tas 21.846,08, que hacen un tota! de 65,529,24 pesetas para 
las tres cuya aprobacién se propone,

97. Conceder a la Maestra de niñas de las Escuelas esta­
blecidas en la'casa número 1 de la plaza de Julio Romero de 
Torres, de conformidad con lo interesado por el Vocal señor 
Saborit, la cantidad de 5Ü0 pesetas, como ayuda para realizar 
una excursión ctii las alumnas de sus Escuelas a Córdoba, 
para visitar el Museo que lleva eT nombre del titular del Grupo, 
a cuyo efecto han de ser acompañadas por el hijo del llorado 
artista cordobés, y siendo cargo el mencionado gasto al con­
cepto 3 !8  del vigente presupuesto del Interior,

A propuesta del señor Presidente, por ruego que le había 
dirigido el Sr, Madariaga, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la rescisión del contrato de arrendamiento de los 
locales ocupados por diversas Escuelas y su trasladó a otros, 
en la forma que se indica.

98. Aprobar un dictamen de dicho Tribunal, fecha 27 del 
corriente, en el que propone se varíe la fecha en que han de 
dar comienzo las indicadas oposiciones en el sentido de que 
sea la de 5 del próximo mes de junio en lugar de la de 19 del 
mismo mes acordada por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que ha sido presentada una instancia firmada por los trece 
opositores a estas plazas solicitando la indicada variación por 
la gran- extensión del tiempo necesario para realizar las indi­
cadas oposiciones y serles forzoso a la vez formar parte de! 
Grupo que hace el curso de verano.

Votó en contra el Sr, García Moro,

PROPOSICIONES

S OBRE LA MESA

A propuesta de la Presidencia y a ruego del autor de la 
proposición quedó sobre la mesa una, del Sr, Suárez de Tan- 
gil y otros señores Concejales, con referencia a un artículo 
periodístico publicado en el extranjero acerca de Madrid,

DE NUEVO DESPACHO

99. Se acordó tomar en consideración y dar la tramita­
ción correspondiente a una, del Sr. Noguera, interesando que 
al Regente de Artes Gráficas Municipales, D, Emilio Ruenes, 
se le asignen como sueldo 8.030 pesetas anuales, equivalentes 
a la suma de jornales que al año percibe en la actualidad.

Tplbunal de oposiciones a plazas de Téenleos Industriales de 
los Servicios eleetromeeá-nleos

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la provisión de siete plazas de Técnicos industria­
les de los Servicios electromecánicos de la Dirección de Vías 
y Obras.

Tribunal de oposielones para proveer varias plazas de Au­
xiliares y Maestros de Taller de las Escuelas municipales de 

Artes Industriales

A D I C I Ó N

A sun tas a l despacho de o fic io

109. Quedar enterado de una comunicación del Üustrísimo 
señor Director general de Primera Enseñanza, fecha i9 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de Instrucción Pú­
blica por la que se aprueba el proyecto de obras complemen­
tarias redactado por ios Arquitectos D. Antonio FIórez y 
D. Bernardo Giner en el Grupo escolar situado en la Avenida 
del Marqués de Zafra, por su presupuesto liquido de 17.904,84 
pesetas, incluidos los honorarios por formación de proyecto y 
dirección de las mismas, y una vez deducida la baja del 18,55 
por 100 que se obtuvo en la subasta, y  se dispone que su eje­
cución la realice la entidad contratista Construcciones Colomi- 
na G. Serrano (S. A.) por la expresada cantidad, de la que sa­
tisfará el Estado la suma de 8.952,42 pesetas, con cargo al 
capítulo XXXIll, artículo único, concepto segundo del vigente 
presupuesto, y la mitad restante, o sean 8.952,42 pesetas, se 
abone por el Ayuntaniienío en la forma prevenida en el ar­
tículo 4.“ del decreto de 15 de septiembre de 1931.

101. Quedar enterado de una comimicación del ilustrisi- 
mo señor Director general de Primera Enseñanza, fecha 19 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de Instrucción Pú­
blica por la que se adjudica definitivamente la ejecución de las 
obras de ampliación y reforma del edificio Granja del Carmen, 
barrio de San Isidro, destinado a Escuelas graduadas, al mejor 
postor; D. Cándido Jurado, en la cantidad líquida de pese­
tas 456.402,40, que resulta una vez deducida la de 154,169,36 
pesetas, a que asciende la baja del 25,25 por lOO hecha en su 
proposición, de la de 610.571,76 pesetas que importa el pre­
supuesto de contrata que ha servido de base para la expresada 
subasta.

A propuesta de la Presidencia, por habérselo rogado el se­
ñor Madariaga, quedó sobre la mesa el escrito de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del informe emitido por la Dirección 
de Vías y Obras con referencia a las realizadas en la Casa 
de Campo,

Asuntos y expedientes, con dictamen de las Comisiones

Comi si ón 2." Fo me n t o

102 a 117. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Sotero Miguel, en la calle del Parador del Sol, 47.
A D. Eugenio Torres, en la calle de Falencia, 32.
A D. Fernando Orcncio Expósito, en la calle de Roniadrid, 

sin número.
A D. José Mesa Alvarez, eii la calle de Viella, con vuelta 

a la de Mlsel,
A doña María Zardaiii González, en la calle de Román 

Alonso, sin número.
A D, Vicente Morales Benito, en la calle de Valentin Mar­

tínez, número 1 !,
A D. Pablo Rodríguez Gómez, en la calle de San Antonio 

de Padua, 34.
A D, Benito Herranz Pablo, en el pasaje de Ricardo Ma­

riana, minierò 7.
A D. León Monje, en la calle Rosario Acuña, 25,
A D, Rafael Rivas Bravo, en la calle de Fernán Caballero, 

con vuelta a la de la Inmaculada.
A D. Felipe Pérez Serrano, en un solar sin luíinero de la 

calle particular de Manuel Luna.
A D, Julio Hernández Ruiz, en ia calle de Mirasierra, 21.
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PARA DIVERSAS OBRAS

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana

Comisión ejecutiva de loa Comedores de Asistencia Soda)

A D. Aquilino Valiente González, para construir una casa 
y ejecutar obras de ampliación interior en la calle de Vicente 
Camarón, Itì provisional.

A D. Zoilo Cordero Villada, para obras de ampliación en 
la calle de Ramón Luján, 45,

A D. Mauricio Cea Valles, para obras de ampliación en la 
calle de Alfonso Cea, 10.

A D. José Couret, para construir un hotel en el solar núme­
ro 4 provisional de la calle de José Couret.

118. Determinar que en el presupuesto próximo se reco­
nozca a favor de D, Guznián Riiiz Alonso, concesionario del 
suministro de piensos al Matadero y Mercado de Ganados, te­
niendo en cuenta la ponencia emitida por el Sr. De Miguel y 
lo informado por la Dirección de dicha dependencia y por el 
Jefe de la Guardia Municipal, un crédito de 458,25 pesetas, 
importe de los suministrados con destino al caballo de redaños 
del establecimiento citado durante e! período de 1 de julio a 31 
de diciembre de 1031.

quiera de los que a dicho fin se estimaran por la Comisión 
ejecutiva, '

121. Dejar sin efecto el acuerdo tomado por la Corpora­
ción en 2 de diciembre del pasado año, en el que se disponía 
el suministro de racionado por contrata a los acogidos eu el 
campamento de Mendicidad de Ferrer del Río, y se instaure 
por administración directa, con arregio al racionado señalado 
por el Director del Servicio, en informe que figura en e) ex­
pediente, y al personal, que será necesario nombrar,, de dos 
cocineras y dos ayudantas, por considerar que este último sis­
tema habrá de reportar mayores beneficios,

A propuesta del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que ¡a Corporación se oponga a una de­
manda de indenni i zación por accidente del trabajo ocurrido en 
el Servicio de Asistencia Social.

Otro proponiendo que la Corporación se aponga a la de­
manda interpuesta ante el Tribunal industrial tuímero 1 de esta 
capital, por un beneficiario del Servicio de Asistencia Social, 
sobre redamación de diferencia de salarios.

Otro proponiendo que la Corporación se oponga a la de­
I  manda formulada ante el Tribunal Industrial número 1 de esta 
¡ capital, por un acogido en los Comedores de Asistencia So­
I cial, sobre redamación de diferencia de salarios.

119. Abonar a D. José Cela Ronco Carballés la suma de 
859,85 pesetas, importe del suministro de material eléctrico 
que fué instalado, a su debido tiempo, en los dormitorios de 
mendigos del Parque de Mazarredo; debiendo ser cargo didia 
suma, según informa la Intervención, a! crédito consignado en 
el concepto i9 del vigente presupuesto del Interior.

120. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del 
corriente, con motivo de propuesta formuiada por e! Sr. De 
Miguel y otros señores Concejales referente a la implantación 
de unas tarjetas de tipo retribuido que pudieran ser utilizadas 
para disfrutar de los beneficios de los Comedores de Asistencia 
Social, y en cuyo dictamen propone las normas que a continua­
ción se expresan, a que, a sn juicio, puede ajustarse la circula­
ción y consumo de dichas tarjetas, teniendo en cuenta los tres 
aspectos que en dicho servido hay que tratar, como son: prime­
ro, la confección de ias tarjetas; segundo, la circulación, y 
tercero, el consumo, y sin que por ello estime que pueda con­
cretarse en las mismas el criterio estricto a seguir, ya que la 
experiencia, a medida que se vayan aceptando las tarjetas por 
las Corporaciones, entidades benéficas y particulares, será la 
que permita introducir las modificaciones o detalles que cum­
plimenten el fin a que indudablemente se refieren tos Conceja­
les autores de la propuesta;

En relación con el primero de dichos aspectos, hay que te­
ner muy en cuenta la necesidad de que las tarjetas sean de di­
fícil falsificación y de que su texto sea lo suficientemente 
claro y determinante de ios derechos y obligaciones de sus 
poseedores, en evitación de las redamaciones que pudieran 
formularse al tiempo de ser utilizadas; eii evitación de ello se 
ha confeccionado un formato por la Dirección del Servicio en 
el cual se ha procurado eliminar las dificultades señaladas.

El segundo aspecto del nuevo servicio se puede subdividir 
en otros dos: número y serie de tarjetas que han de circular y 
expedición y contabilidad de las mismas.

En relación con el primero de estos dos apartados, el nú­
mero de tarjetas puede calcularse en un miliar, pudiendo edi­
tarse en series comprensivas de la letra A a la Z, todas de 
a 1.000 tarjetas, las cuales no serán puestas en circulación 
hasta tanto que se vayan agotando las correspondientes a la 
letra anterior, por haber sido consumida, ,

En relación con la expedición y contabilidad del nuevo tipo 
de tarjetas, la oficina que se encargue de este delicado servi­
cio puede ser la Dirección de Asistencia Social, ayudada por 
las Secciones de Secretaría e Intervención del Servicio, esta­
bleciéndose !a contabilidad de esta nueva modalidad de tarje­
tas a base de una gran claridad y sencillez.

Y finalmente, para el consumo del racionado que haya de 
suministrarse a los poseedores de estas tarjetas se establecerá 
un turno especial en el comedor, que será servido a las dos de 
la tarde, hora en que terminan ios de ordinario, en e! cual se 
suministrará, en primer lugar, el menú que figure señalado 
para aquel diu, y, una vez agotado, se seguirá sirviendo cual-

122. Dada cuenta por la Presidencia de la iniciación y des­
arrollo de la huelga de taxíineiros del servicio público que tuvo 
lugar el día 30 de mayo ultimo, y de la comunicación que le  fné 
dirigida por la Delegación del Tráfico, con las medidas a su jui­
cio pertinentes en relación con dicha huelga, se acordó, después 
de amplia discusión, dejar subsistentes las multas de 50 pese­
tas impuestas a cada uno de los propietarios de vehículos; ins­
truir un expediente en averiguación de los promotores del 
conflicto y en depuración de la responsabilidad a que diese lu­
gar; facultar a la Alcaldía para la designación de una Comisión 
instructora, y convocar una sesión del excelentísimo Ayunta­
miento en fecha próxima, para plantear de nuevo el asunto con 
carácter general y en todos sus aspectos.

Con io que se levantó la sesión, siendo ias tres de la tarde.

D EPO SITA RIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

íc a 2.*o- ",= o NOMBRE DEL DONANTE VESETAS

Suma anterior. . . . 54.463,41

I N G R E S O S
916 D. Francisco Criado, donativo de nn descono­

cido . ..................................................................  100
917 D. Atigei Novoa {suscripción mensual)............. .. 5
918 D. León Martin Granizo, ídem id..................: ■ ■ ■ iO

Total de ex istencia en e ! día de h oy ■ ■ ■ 54,578,41

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy, - ■ ■ 5.460,15

Existencia.............................  49.118,26
DUMOSTUACIÓN OE LA EXíSIENCtA

En el Banco de España, cuenta corriente núme­
ro 57.201......................................................................  3.0ÛÜ

En el Banco Mercantil, cuenta corriente nihiiero 574- 43.000
F-n Depositaría, en metálico..........................................  3.118,26

T otal igual a la existencia. 49.118,26

Madrid, 5 de junio de 1931.—El Depositario, Francisco Dias 
Villar.
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S  E C H E T A R  I A

Primera. Rs objeto de esta oposición la provisión de una plaza 
de Profesor de la especialidad de saxofón soprano de la Banda 
Municipal, dotada con el liaber anual de 3 MO pesetas y con 
aumentos cuatrienales de 500, hasta el limite máximo de 8,000 pe­
setas, mientras rija la reorganización de servicios. Caso de ins­
taurarse de nuevo el régimen de escalafones disfrutará el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales y la denominación y categoría de Profe­
sor de quinta clase.

Segunda. Los solicitanles deberán reunir las siguientes con­
diciones:

fí) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha del aninicio de 
la convocatoria.

AJ Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. I.as solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaria ¡os días hábiles, durante el plazo de nn 
mes, a contar di sde el dia siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en e! Boletín o ficia l de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

u) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corre,-!- 
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certíficttción del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia,
d) Cettificación de servicios y méritos, o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviere,
é) Certificación facultativa que acredite que no padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su liceuda, no pudiendo tomar parte en la 
oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quuita. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el local, 
días y horas que el Tribunal designará libremente y previo anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, 
debiendo los interesados presentarse con instrumento de su pro­
piedad y Profesor de piano para acompañamiento de la obra 
exigida en la primera parte de los ejercicios.

Los ejercidos consistirán en lo siguiente:
Primera parte; Conccrtstuch, op. ü, para clarinete, por Johan­

nes Menerer.
(Los ejemplares de esta obra, con las modificaciones conve­

nientes, se expenden en la casa Garijo, Menéndez y Respaldiza, 
calle de Santiago, 8, Madrid.)

Segunda parte; Una obra it primera vísta.
Sexta. El Tribimal calificador estará compuesto por el señor 

Concejal Delegado de la Banda, como Presidente, y como Voca­
les, el Director artístico de ia misma, el Director de la Banda 
Republicana, nn Profesor riel Conservatorio Nacional y un Pro­
fesor de la Banda Municipal especializado en este instrumento, 
designados, respectivamente, por los Directores de dichas insti­
tuciones, actuando como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe ad­
ministrativo, o en sil defecto el Auxiliar de igual denominación de 
la Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su dia al excelentísimo Ayuntamiento 
la propuesta dd opositor que deba ocupar la plaza de que se 
trata.

Lo que se anuucia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

S U B A S 'r A S
El exceleutisiino Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 de 

mayoáltiuo, anunciar subasta publica para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la finca número 7 de la 
calle de Albiirquerqiie, propiedad del excelentísimo Ayuntamien­
to, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 250 pesetas.

Los líeitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de T2,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañatidü a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de I OO'i pesetas, que le seré devuelta a la terníinaclóa 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 5 dé juli i de 1933, a las

Bases para proveer par oposición una plaza de Profesor 
de la especialidad de saxofón soprano de la Banda Muntctpal

doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teaiente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, du­
rante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego- 
.úado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar culi los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensauclie, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
■(í]ue úetierH extenderse en papel ímibrñUo del Estndu de la c'ase 6,“, y  hI 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: froposícáJn para  
op ta r a  ta sahn sta  (te d err ib o  ¡/ ap roa echam ien to  d e  l o s  m a ter ia les d e  ia 
ca s a  n úm ero  7 ü e  la  calle- d e  Aiburquenjue),'

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 7 de la calle de Albur querqiie, 
anunciada en el Boletín o ficia l de la provincia del dia ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
alza del —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma d e l proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la finca número 4 de 
la calle de Moratines, propiedad del excelenlísimo Ayuntainiento, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 1.500 pesetas.

Los líeitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previa mente como fianza provisional la cantidad de 75 pesetas 
en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 3.000 pesetas, cine le será devuelta a la terminación del 
cont'ato, previa la certificí.ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de julio de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidetiGia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en e.sta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de dieza ima, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante dé realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ¡os fondos mtinicipaies del Ensanche, dentro de los diez 
dias siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación aiguiia.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1933,-E l Secretario, M. Berdejo,

%.
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“t y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siKiiiente: P rop osic ión  p a ro  op ta r  
a la su ba sta  d e  derriba y  a p rou echam len to  d e  lo s  m a ter ia les  d e  ía ca sa  
núm ero 4 d e  la  ca ite  d e  M oraíines):

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los malerialra de la casa número 4 de la calle de Moratines, 
anunciada en e! B  'le t ln  o f i c i a l  de la provincia de) día ... de ... 
de conforme en mi todo con las mismas se compromete a
tomar a su.cargo dicho derribo con estricta sujeción a elías. (Aquí 
la proposición en esta forma: por e) precio tipo, o con el aiza 
del —tanto por ciento en letra— en ei precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no f ean inferiores a loa tipos fijados por !a Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193...
( F irm a  d e l  p r o p o n e n i e . )

S u b a s  l a s  y  c o n c u r s o s  p e n d i e n t e s  e n  e l  d ia  d e  h o y ,  c ò n i  e x p r e s ió n ,  
d e  sn c u a n t ía  y  f e c h a  d e  c e l e b r a c i ó n

El excelentísimo Ayunitmiiento ha acordado, en sesión de 5 de 
mayo último, anunciar subasta pública para contratar el derribo y . 
aprovechamiento de los materiales de la finca iiiíniero 7 de! paseo 
de las Acacias y número 1 de la calle de Martín de Vargas,_ propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 3.000 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de IñO pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
4,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de julio de 1933, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor .Alcalde o del 
Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos fines constituida,
■ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 

esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las liorns de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impo'rte tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos nmnicipales del Ensanche, deniro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le coimmique la adjudicación 
definitiva, . ,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dms, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamenio de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra ia misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su coiiociiuiento.
Madrid, 2 de junio de 1933. El Secretario, M, Berdrjo.

Modelo do proposición -­
(que deberá extenderse en pnpel timbnido del Estado do la clase 6.". y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P rop o s ic ión  p a ra  op ta r a 
ia siítia sfa  d e  d errib o  i/ ap roa ecbam ien lo  d e  i o s  m atnria lcs d e  la fin ca  nu­
m ero  7 d e i  p a s e o  d e  ¡a s  A cacias y  núm ero f d e  ia ca lle  d e  Martin d e  
VaryasJ:
D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la siibastácn 

pública licitacidii para controlar e) derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 7 del paseo de liis Acacias y 
número ] de la calle de Martín de Vargas, aiumciada en el Boletín 
o R c ia lú ^  la provincia del día ... de ... de 193,,., conforme en nn 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho 
derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición eti esta 
forma: por el precio tipo, o con e! alza del —tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo.)  ̂ ,

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929- 

Madiid, ... de ... de 193...
(F irm a  d e l  p r o p o n e n t e . )

díade le tiibHstÉf
1

OBJETO Ü£ LA SUBASTA PESETAS

SÜHASIAS

14 junio Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murillo, esquina a 
la de Feritáiidez de los Ríos.—Pre-
ció tipo.............................................. 1,000'

5 julio Derribo y aprovéchamieiito de los ma­
teriales de la finca número 7 de la

250'calle de Alburquerque.—Precio lipo.
6 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 4 de la
Í.500'calle de Moratines.-Precio tipo . . .

7 Derriba y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 7 del pa­
seo de las Acacias y número 1 de ia 
calle de Martín Vargas.—Precio

3.000tipo................................................ .. ■ ■
CONOHÍSOS

16 junio instalación de calefacción en el nuevo 
edificio destinado a Escuela Munici­
pal de Artes Industriales.-Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel: 
en que aparezca el ammeio en ei 
B o le l í i .  O ficial á e  la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen

29.853se indica.—Precio t’ t a l ....................
19 Smninistio, durante dos años, de cá­

maras y cubiertas para ios automó­
viles en servicio propiedad dei exce­
lentísimo Ayuntamiento, — Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse de=de e! siguiente a aquel 
en que aparezca eí anuncio en la 
G a ce ta  d e  M a d r id  y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.

125.000Importe atuiai calculado...................
24 Adquisición de un c l i a s s i s  de camioneta 

para el Servicio de Incendios.—Pla­
zo de admisión de' proposiciones: 
veinte días liáhiles, que empezarán
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el B td e tin  o f i c i a l provin­
cia y terminarán en la fecha que al 10.800margen se indica,—Precio tipo........

28 instalación de lineas para alumbrado y
fuerza y aparatos de alumbrado en 
el edificio destinado a Escuela Mn- 
nicipaldeArt s  Industriales,-Plazo 

1 de admisión de proposiciones: trein-
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el ammeio en 
el B o le t ín  o f i c i a l  de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margei

22.100se indica.—Precio tipo.....................
P<ira recIaí7 ia ciones p o r  d iez  diaSt que  em­
piezan  a c o n ta r s e  d e s d e  e i  s igu ien te  a i en 
que a p v rez ca  e l  nn un ció  en e l  Boletín ofi­
cial d e  ia p roü in cia  p term inan en ía fe ch a  

que ai m a rgen  s e  ex p resa ;

)4 junio instalación y expiotacióii de seis qnios 
eos para la venta de cervezas, re
frescos,pastelería, bocadíllosy fiam
bres dentro del recinto de la CasE
de Campo, durante cinco años, pro

1 rroaables por otros cinco,—Tipo mí
1.000nimo por cada uno...........................

Suministro de toda clase de materia
1 . de escritorio, excepto papel y so
1 bres, que necesiten las dependencia ;

municipales, durante dos años, ex
cluyendo el material para Escuelas

' 15.000Importe anual calculado.................

d e  M
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A N U N C I O S
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores e] ante- 

riorconciirao antinciado para contratar la adquisición de unchassis 
de camioneta para e! Servicio contra Incendios, el excelentísimo 
señor Alcalde, por sti decreto de 24 del acttml, se ha servido 
disponer se aiumcie nuevo licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertasen el Boleiin o ficia l de ia provincia del día 21 
de abril próximo pasado. '

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta e] del remate.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1933.-EI Secretario, M. B erdejo,

sealguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e( articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de junio de ¡933,-E l Secretario, M. Berdejo,

El excelentísimo Aj untamiento bu acordado, eii sesión de 26 
de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación y explotación 
de quioscos para (a venta de cervezas, refrescos, pastelería, bo­
cadillos y fiambres dentro del recinto de la Casa de Campo, du­
rante cinco años, prorrogables por otros cinco.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en )a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (iVego- 
ciado de Siibtistus), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín o ficia l de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de ¡unió de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

Habiéndose acordado adquirir cincuenta bancos de piedra ar­
tificial para su colocación en la Casa de Campo, se anuncia al 
publico que en la dependencia de Talleres, Aprovisionamientos 
y Acopios, situada a) final de la calle de Méndez Alvaro, se admi­
tirán proposiciones hasta el día 15 del actual, advirtiéndose que­
en la referida dependencia municipal se hallan de manifiesto los 
antecedentes relacionados con tal adquisición.

Madrid, 2 de junio de 1933.—E( Secretario, M. Berdejo.

Habiéndose acordado subastar por pujas a la llana las cáma­
ras y cubiertas de desecho, se anuncia al público que en la depen­
dencia de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios, situada al 
final de la calle de Méndez Alvaro, se verificará dicho acto el 
día 22, a las cinco y media de la tarde, advirtiéndose que en la 
citada dependencia se hallan de manifiesto ¡os antecedentes y nía- 
feríales a que este anuncio se contrae; debiendo ser de cuenta del 
adjudicatario tanto e! gasto de este anuncio como los demás 
que su^an.

Madrid, 2 de junio de 1033.—E) Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 26 
de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que Intenta celebrar para contratar el suministro de toda dase 
de material de escritorio, excepto papel y sobres, que necesiten 
las dependencias municipales durante dos años, excluyendo el 
material para Escuelas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes aí en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o ficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclio concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez (Has antes mencionados no haorá ya lugar a reclamación

Habiéndose acordado subastar por pujas a la llana unas 40 to­
neladas de hierro fundido, 10 toneladas de objetos de chapa de 
hierro inútiles y otras 10 de hierro dulce de diversas piezas de 
automóvil, se anuncia al público que en la dependencia de Talle­
res, Aprovisionamientos y Acopios, situada ai final de ta calle de 
Méndez Alvaro, se verificará dicho acto el día 22, a las cinco y 
media de la tarde, advirtiéndose que en la citada dependencia se 
hallan de manifiesto los antecedentes y materiales a que este 
anuncio se contrae; debiendo ser de cuenta del adjudicatario tanto 
el gasto de este anuncio como los demás que surjan,

Madrid, 2 de junio de 1933.-E l Secretario, M. Berdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la Dirección dk O br .as SAmrAKiA.s

Acometer a la alcantarilla general, 
Rompimientos de ¡a ídem id., 13. 
Limpiar y reparar atarjeas, 22. 
Construir pozo de aguas ciaras, 1, 
Total, 49.

13,

I M T E R V E N C I O

E N S A N C H E

In greso s ij p a g o s  ver ificad os p o r  cuenta d e l presupuesto de 1933

c: A p ( \ 11 1, ü  s
Créditos

oresiipiiestos

P ese ta s

INGRESOS FORMAUZAÜtJS

Hasta et 
de mayo de 1913

P eseta s

Del S9 de mayo 
al 4 de junio de 1933

P eseta s

Total
hasta e! 4 de junio 

de 1933

P ese ta s

1,“—lientas....................................
»
1.000 

301.800
»

10.500.000

17.811.314,57

»
í>
»

83.409,83
»
»

18.004-955,13

ii
»
»
3-580

4,012.953,03
»

80-757,09

»
»

86̂ .089*83
»

4.012.953,03

18.085.712,22

2. “—Aprovechamiento de b ienes commialea....................
3. “—Subvenciones........................
4-”—Eventuales e imore vistos............................
5.“—Conlribiicioiiea especiales..........................
8-* Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies . 
7,"-Miiltas.....................................................  .
S.®— Resultas...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................
ToCAt.....................................................

34.614.114,57
»

18.088.364,90
2.575,05

4.097.290,12
253,60

4.097.543,72

22.185.655,08
2.828,65

34.614.114,57 18.090.940,01 22.ISS.483.73

>
\
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1 Obligaciones genera les ................
2. '’—Policía urbana y ru ra l..
3, “—Gastos {ie recBiidadrtn.
1.”—Personal y iti terial de oficinas
f),'’~AsÍ8tencia social......................
B.“—Obras piibiicos......................  ..
7.“—Imprevistos..................................3,“—Keanltaa............................... ....................Pagos por devoluciones de ingresos........... .. . .

T o ím . .. ,

Créditos

aiitorIzHdns

PeseUis

6,887.390,22 
2.064.799,38 

972.000 
1.197.310 

280 000 
7.629 735,05 

148.514 
10.545.959,61
29.723.708,26

»
29.725.708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de mayo

fíeselas

3,497.365,54
497.357,35

1.350
437,244,33 
6S.919,66 

2.676.815,15 
540

9.036,02.5,71
16.215.647,74

»

ei aa Del S0 de mayo
de 1933 al 4 de funjo de 1933

PeSÉtíis

39.940,84
6.267,49

204.685,50
93.017,33

164,30
37.973,65

»
565,50

16,215.647,74

382.614,66
»

382,614.66

Total
hasta el 4 de iunio 

de 1933

P eseías

3,537.306,38 
503.624,84 
206.035.50 
530,261,71 
69,113.96 

714.788,80 
540

.036.591,21
16 598.262,40

»
16.598.262,40

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados......................
Idem devueltos..............................

22.185.655,08
»

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

16.598.262,40
2.828,65

Existencia en Depositaría.

PESETAS

22.185.635,08 

16.595,413,75-
5.590.221,33

I NTERI OR

Itíffresos y  p a g o s  rea ligados p o r  cuenta d e l presupuesto d e 1933

I N G R E S O S

INttUESds EIIHMAUZAIins
Créditos

Mssta e1S7 Del 28 de mayo Totul
C A P f T n L o  .s de mayo de 1933 al 3 de junio de 1933 liasta el 3 de junio de im

Pesetat Peseras Peseías

! ."—Realas............................................................................................ 412.357,68 145.924.42 5.130,80 151.055,22
2,"—Aproveclininientos de btenea coinunales............................... .3.298 10Ó 142.361,42 261,50 142.622,92
3,°—Subvenciones ...................... .................... .............................. » 1»
4,“—Servicios mnnicb'alizado«......................................................... » Ü
5.“ Evetitiinles y extraordinarios............................................ . 5.899.115,89 2.161,779,66 53,03 2.161.832,69
6,"—Arbitrios con fines no fise ales........................  . , 60.000 2.340 195 2.535
7.“ Contiibiicionea especiales.,. . .  .............................. . . . 260,0fVi »
8," Dereclios y tusas........................ ............................................... 22.388.516,92 8.185.623,22 236.989,83 8,472.613,05
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 23.448.412,61 5.870.667,41 261.867,50 6.132.534.91

t0.°—Imposicii'ni uiiin cipnl................ .....................  .......................... 38.507.500 12.558.754,30 770.420,14 13.329.174,44
11." Multas............................................................................................ 351,000 160.835,04 7,973,40 168,808,44
12,"—Mfinconiiiiiidudes........................................................................ t » »
13."—Entidades menores....................................................................... » » :»
14."—A g r itpttclbn forzosa del Municipio........................................... it i* :&
15." - Heaullss......................................................................................... 8.200.000 8,2CK).000 » 8.200,000

102,823.003,10 1 37.428.285,47 1.332.891,20 38.761,176,67
Resultas incorporadas............................................................................ 7.723.468,25 4.727.928,50 8.807,77 4.736.736,27

Sum as.............................................. 110,546.469,35 42.156.213,97 1.341.698,97 43.497,912,94
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................. ■.. ■ 108.158,33 2.012,50 110,170.83

T otal oa moRasos.......................... líü.546.469,35 42,264.372,30 1.343.711,47 43.608.083,77

Ayuntamiento de Madrid
ü
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OtiMgíir[niies (¡encrHies................................lippreserinriiíti iiiiiiiici|ifll........................VipilnncíH ji Begiiriilnd..................................Polidfi iirlimiñ y n irn i...........................; . .
-líecBiulHCÍrin..................................... ........
-Personal ytiialeriHl de ollrinaH .........-Swlnbriclad e HiuL'ne.....................................Beiieítceticia..........................................................-Asisletii'ia so c ia l................................................-Insiríiccióii piililica...........................................-O bras pálilicait....................................................
-Montes.....................................................-Foinem o de los inter eses comnnafesi-Mancotminidades................................................-Entidades menores.............................................-Agrupación foríosa del M u nicipio .. . ,Imprevistos...........................................................Resultas....................................................................

Resultas incorporadas...........................................
Sum as...............

Pagos por devoluciones de ingresos..............
___________  T oIAL UB fAOOS.

Créditos 
autor iza dos

f^eaeíaa

26.916.
355,

6.714.
16.375,
2.620.
8.797.
7.889.
5.171,
4.958,
8,112.

32.012,

406,71
250
233.75 
156,10 
265 
724,50 
983.37 
064,45
285.75 
266,95 
440,42 
500 
OOO

100.525.430
8.988,385,36

109.513.865,36

109.513.865,36

F AU t»H K |KtJ1!T A t i n a

t IiisLh el 27 
de mayo de 1933

/'ese/rta

10.154.854,80
57.839,14

2.187.393.45 
4.438.203,98

971.687,52 
2.605.012,,59 
2.555.098,31
1.554.262.46 
1,170.712,02 
2.446.087,53 
3.344.583,36

375
50.000

»
»

226,136,39
»

31.762,236,55 
^ 4.641.160,04
36.403.3^5,59

207.104,66
36.610.501,25

Del 28 de mayo 
al 3 de junio de 1033

fíeselas

208.023,16
3.354,16

541.529,45
217.2,30,64
42.102,90

,545.026,32
1Í0„357„52
267.136,01

2,024,32
241,343,22
97.636,77

»
15,000

»
»
»

13.473,30
»

2.304.259,77 
_  71.897,62

2 ! 376.1.57,39 
28.110,79

2.404.268,18

Total
hasta et 3 de junio de 1333

Pesaros

10.362 
61 

2.72S 
4.655 
i, 013 
3U50 
2.665 
1.821 
1.172 
2.687 
3,442

877,96 
.183,30 
922,90 
.434,62 
790,42 
038,9! 
455,83 
.398,47 
736,34 
432,75 
240,13 
375 

65.000 
»
»

239.609,69

34,066.496,32
4.713.057,60

^38.779.553,98"
235.215,45

39.014,769,43

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............ -,
Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

PESETAS

43.497,912,94
235.215,45

38.779,5.53,98
¡10.170,83

Existencia en D epositaría.

PESETAS

43.262.697,49

38.669.333,15
4.593.314,34

Madrid, 5 de junio de 1933.—E1 Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

Cotieación en Bolsa de lo s  ca lo res  municipales durante lo s  dias qae s e  expresan

Empréstito de 1808,— UbltgacioneB de lUU pesetas, al 
3 por 100................................................................................. .

500 pesetas, al 5 por lüü.

500 pesetas, a¡ 4,50 por 100...................................................
Empréstito de 1914.- (Ibiigacionea de .500 pesetas, al

5 por 100.................................. ..................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por loo.....................................................................................
Empréstito de 1923, Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100...............................................................................
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,.50 por 100................................................................. : ...........
Empréstito de 1920.—Obligaciones de 500 pesetas, al

5bor ÍOO.............................................................. : ...................
Empréstito de 193!. —Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, ai 5,50 por 100...............................................................
Empréstito de 19,31 .—Obligaciones de 2.ai0 pesetas, se­

rie B, a! 5,50 por 100................................................................
Empréstito de 193L—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100...............................................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

5ró pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................
Obligaciones del Ensanche de 1931.—Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,-50 por 100.................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, —̂ Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por ÍOO.................................

. Anterior Día S9 Día 30 Día .3:1 Día 1 Día ? Oía 3

1 0 2 ,750/0 104 104 íO- » y> y>

06,25 >'} » » 96,25 > »

98,50 y> » »

74 74 y> 74 ‘ Jf * - »

73,50 73,,50 73.50 73,50 » 73,50

78„50 >} » 79 79 » »

80 so » » » »

72 72 » 3> y> »

85,50 85,50 86,50 86,50 » A »

85,50 85,50 86,50 86,50 86,25 »

85 » 86,50 86,50 » » »

85,50' 8i,,50 86,50 86,50 » 86,50

85,50 85,50 86,50 86,50 86,25 86,50 >

85,50 » 86,50 » 7> 86,,50

t

1
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O B R A S U H I C I P  A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación d e km obras eR ctdadas y  en ca rso  de ejecn cm n  durame 
io s d ías d e l 21 d e maya al 3 d e junio de 1933 

Aceíras '
O’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Vicente 

Perea, Torrijos, Gómez Onega, Preciados, Almacén general de 
Ifi Villa, Fiiencarral, Santa Engracia, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio 
municipal, monumentos. Mesón de Paredes, Matadero viejo. 
Cuesta de Javalqninto, Carrera de San Francisco, Parque Cen­
tral, Navarra, Espiriti! Santo, San Mateo, Pelayo, Travesía del 
Piorno de la Mata, Sandoval, Calatrava, San Valeriano, General 
Mitre, plaza de Castelar, Santa Brígida, Beneficencia, Belén, 
Fernando VI, Ronda de Valencia, Puerta de Murillo (Parque de 
Madrid), Falencia y plazas de Ruíz Zorrilla y de Ramales.
E mpiì mí ADOS

O’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Vicente 
Perea, Torrijos, Gabriel Lobo, Martínez izquierdo, Flor Alta, 
Talleres generales, Huerta Segura, Fuencarra!, Falencia, Gravi­
na, Oviedo, Niceto .Alcalá Zamora, Antonio Toledano, barrio de 
Bilbao, paseo de la Virgen del Puerto, Los Mesejo, Jaime III, 
Segovia, Francisco Mora, Bastero, Pedro Fernández Labrada, 
Carrera de San isidro, camino bajo de San Isidro, Ramón Luján, 
Parque Central, depósito de Toledo, Zurita, Mariano Carderera, 
Manuel Muüoz, Ramiro Molina, Olvido, camino' de Almendra­
les, paseo del Comandante Portea, Caballerizas, glorieta de San 
Bernardo, Jerúnima Llórente, Parque de Aprovisionamientos, 
Gómez Ortega, Travesía del Horno de la Mata, Avila, Alonso 
Castrino, Ronda de Valencia, Navarra, Sama Juliana, Pizarro, 
Sandoval, Puerta de Murillo (Parque de Madrid), Barceló, Oren­
se, Maudes, PÜarica, Mariano Fernández, camino de Leñeros y 
Francisco Panadero.
Afirmados

Parque de Aprovisionamientos, Avila, Almacén general de la 
Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Carrera de San Francisco, 
Cuesta de los Ciegos, Parque Central, rampas de ia Virgen de) 
Puerto, Vicente Perea, Martínez Izquierdo y Mariano Carderera. 

Madrid, 3 de junio de 1Ü33. El Ingeniero Jefe, y, Aiderete-

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecu tadas y  en cu rso  d e ejecu ción  durante lo s  días 
d el 25 al 31 d e m ayo d e 1933

Aceras

Obra nueva: Embajadores.
Conservación; Escosura, Rodriguez San Pedro, Alonso Cano, 

Alenza. Gaztambide, Romero Robledo y Montosa.
Calas: Hartzenbusch, Padilla y Claudio Coello,

Empedrados

Conservación: Escosura, Rodríguez San Pedro, Artistas, Fer­
nando el Católico, Juan de Urbieta y Riego,

Calas: Cardenal Cisneros, Patafox, Vallehermoso y Arango.
Explawacióh

Donoso Cortés, Méndez Alvaro y Embajadores.
Obras por contrata

Raimundo Fernández Villaverde, pluza de Manuel Becerra, 
López de Hoyos, Maiquez, Menorca, calles A, B, C, D, E, G y L, 
Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baraada, 
Oquendo, Núñez de Balb'oa, Avenida de Menéndez Pelayo, La- 
gasca, Doctor Castelo, José Celeslino Mutis, General Oráa, 
Embajadores y paseo de Ronda,

Madrid, 31 de mayo de 1933. — El ingeniero Jefe, Francisco 
S araso la .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y  r ie g o  rea ileado durante lo s  días 
d el 22 ai 2S de m ayo de 1933

Lanado d eca Izadas.—\yesáe las cinco a las once’de la mañana.
R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido gen era l. -  Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

R epaso.—Desús las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S ervicio de transpok i es

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 342.
Metros cúbicos de basuras extraídas, .‘i.404,60.
Cifra media, 772,08.

Vehículos ek seuvic .o (cifra media)
Barrederas, 3; regadoras, 11. y camiones, 52,

S ervicio sani i ario

Denuncias beclias por el personal de! Servicio, 21; cifra me­
dia, 3; bajas por enfermedad en el personal obrero, 44; ídem por 
accidentes, 9; altas por enfermedad, 43, e ídem por accidentes, 9,
Asuntos i ramitaiios por la 
J efatura  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 4ñ; expedientes, 4; instancias, 2; 
comnaicaciones de salida, 49; expedientes infoimados, 8; instan­
cias iiiforji’adas, 3, y cartas de carácter oficial, 12—-Total, 123. 

Madrid, 29 de mayo de 1933.—El Ingeniero Jefe, J . Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecu tadas y  en cu rso  de ejecu ción  dnranle lo s  dios 
del 24 al 30 d e m ayo de 1933C u e n c a  d e  l a  C á r c e l  Mo d e l o

Construcción d e l alcantaritiado.—QdWss de Andrés Mellado, 
Gaztambide, Lozoya, camino de Aceitaros y calles números 2, 3, 
4, 5 y 9 del Parque Urbanizado de Vailehermoso.C o l e c t o r  d e l  A b r q 5íig a l

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias,
E.n los barrios extremos de la capital

Construcción d e l alcantarillado.—Zana Norte: Calles de Val­
divia, A y Oquendo del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolongación de la Castellana.

Zona Este: Calles de Ezequiet Solana, Bilbao y Antonio 
Acuña.

Construcción d e ga ler ía s para canalizaciones d e s e rv ic io s  
públicos.—CekWes de Valdivia, Núñez de Balboa, B, C, D y G 
dei Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de la Cas­
tellana.

Madrid, 30 de mayo de 1933.—E¡ Arquitecto Director,/osd de 
Lorite.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en cu rso  de ejecu ción  durante (os días 
d el 23 al 29 de mayo de 1933 

Por administración

Cíiñenos.—Reparaciones: En las calles de Palencia, Marce­
nado, Principe de Vergara, Saavedra Fajardo, Juan Pantoja, 
Jaén, Doctor Casal, paseo del Comandante Portea, Ventura Ro­
dríguez, Abtao, Morella, Santa Saturnina, Urge!, Avenida dei 
Doctor Federico Rubio y Gali, Vicente Blasco ibáflez, Juan de 
Urbieta, camino alto de San Isidro y paseos de la Castellima, de 
las Delicias y de Rosales.

Fwcafas.—Reparaciones: En los paseos de Recoletos y del 
C< roñe! Montesinos, General Marvá, Cava de San Miguel, Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, San Valeriano, Urge!, 
San José, Andrés Torrejón, Seco. California, Castilla, Joaquín 
María López, plazas de la República y de Manuel Becerra, ca­
mino de Leñeros y camino bajo de San Isidro.

¿//Motíos.—Reparaciones: En los del paseo de Rosales y glo­
rieta de Atocha.
S ervicios prestados for el 
PERSONAL DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 769; ídem limpias, 91; reconocimientos de 
atarjeas, 80, y objetos extraídos, 3.
S ervicios prestados por hlPERSONAL DE Pozos NlíOHOS .

Pozos negros solicitados, 5; ídem id, extraídos, 6; metros 
cúbicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 44 pesetas.



4S8 HüLHTlN b t L  AVUNTAMJENTÜ DE MADRID

Asttnios lianiliaifo!: ihiiaute tos d ios titl 23 al 29 de mayo 
de 1933, ambos indnsioe

Commiícaciones de entrada, 6; expedientes de Idem, 101, e 
(le Idem, 70.—Toial, 177.

Comunicaciones de salida, ül; expedientes de ídem, 111, e ins­
tancias de ídem, 60 —Total, 192.

Total general, 369.
Madrid, 30 de mayo de 1933.—Ei AroLiitecto Director, /osd 

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sertdcias p restados p o r  e l Cuerpo de Homheros en lo s  dios 
d el 25 al 31 d e mayo de 1933

Día 25, Atocha, 16; se recibici el aviso a las 7 li. 38' y se ter­
minó a las 7 h. 52'; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 25, Lornbia, 6; se recibió el aviso h las 9 b. y se termimi 
a las 9 li. 15'; moiivó el servido e! incendio de gasolina.

Día 25, Valverde, tO; se recibió el aviso a las 13 b. 4 'y se 
terminó a las 13 b. 35'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
lina diimenea.

Día 25, Preciados, 7; se recibió el aviso a las 20 h. 25' y se 
terminó a las 20 li. 45'; motivó d  servicio la misma causa que 
el anterior.

,Día 25, Lista. 74; se recibió el aviso a las 22 li. 45' y se terminó 
a las 23 li. .5'; motivó ei servicio el incendio de unos papeles.

D(a26, Huertas, 17; se recibió el aviso a la 1 ii. 35' y se ter­
minó á la ¡ h. 50'; motivó el servicio un cortocircuito,

_ Dia 2H, Olmo, 15; se recibió el aviso a las 16 h. 18',y se ter­
minó a las 17 li. 15'; motivó e) servicio una falsa alarma.

Día 26, Alberto Aguilera, 33; se recibió d  aviso a las t7 li, 18' y 
se terminó a las 17 ii, 4'; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 26, Escuadra, 13; se recibió el aviso a las 18 h. 7' y se 
terminó a las 18 h. 18'; motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 26, Caballero de Gracia, 40; se recibió el aviso a las
22 ti. 25'y se terminó a las 23 h. 15'; motivó el servicio nn escape 
de amoníaco.

Dia 26, Sevilla, 4; se recibió el aviso a las 23 li. 12' y se termi­
nó a las 23 h. 22'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 26, plaza de Santa Bárbara, 5; se recibió el aviso a las
23 h. 25' y se terminó a las 23 li. 54'; motivó e) servicio el incen­
dio del hollin de una diimenea.

Día 27, plaza de Antonio Zozaya, 4; se recibió el aviso a las 
8 i). 50' y se terminó a las 9 li. 10'; motivó d  servicio el incendio de 
unas astillas.

Dia 28, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 10 li. !8' y 
se terminti a las U li, 25'; motivó el servicio el incendio de 
pastos baios.

Dia 28, Jordán, 23; se recibió el aviso n las 10 h. 20' y se 
terminó a las 11 h. 5'; motivó ei servicio desatrancar una bajada 
de aguas de un cuarto de baño,

Dia 29, Huertas, 18; se recibió el aviso a las 13 h. 48' y se

terminó a las 14 h. 27'; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho.

Día 29, Puebla, 16; se recibió el aviso a las 13 h. 55'y se termi­
nó a las 14 b. 25'; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 29, Puebla, 16; se recibió el aviso a las 16 li, 5' y se tenni- 
iió a las 16 h. 20'; motivó d  servicio un cortocircuito.

Día 29, Magdalena, 17; se recibió el aviso a las 18 h. 25 'y 
se terminò a las 19 ti.; motivó el servicio la rotura de una cañería 
del agua.

Día 29, Cardenal Mendoza, 9; se recibió el aviso a las 21 li. 15' 
y se terminó a las 21 h. 30'; motivó el servicio el incendio de 
gasolina.

Día 30, Olivar, 52; se recibió el aviso a ias8 h, 35' y se ter­
minó a las 8 b. 52'; motivó d  servicio el incendio del tiollín de 
lina chimenea.

Dia 30, Victoria, 2; se recibió el aviso a las 9 h. 25' y se terminó 
a las 9 li. 45̂ ; motivó el servicio el incendio del motor del ascensor.'

Día 30, Sandoval, 1; se recibió el aviso a las 16 li. y se terminó 
a tas 16 h. 35'; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 0. Catorce de Abril (Chamartin de la Rosa); se recibió el 
aviso a las D h. 5.5' y se terminó a ia 1 li, 48'; motivó d  servicio 
el incendio de uii almacén de maderas.

Día 31, Mesón de Paredes, 3; se recibió d  aviso a la 1 h, 18' 
y se terminó a la 1 li. 35'; motivó el servido una falsa alarma.

Día 31, Castellò, 17; se recibió e! aviso a las 12 li. ,50' y se ter­
minó a ¡as 13 h. ,35'; motivó el servicio el incendio del iiollín de 
una chimenea.

Día 31, San Mateo (via pública); se recibió el aviso a las 
19 h. 35' y se terminó a 1 s 20 h,; motivó el servicio un cor­
tocircuito.S e r v ic io s  e x t r a o u p in a rios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem íd. por 
el ídem segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 38. 
Total, 64.

Madrid, l de junio de 1933. El Arquitecto Director, J. Ló­
pez de Coca. '

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas u sera icio s prestados durante tos dias 
d el 24 al 30 d e m ayo d e 1933

De\-u?ícias

ZJís/nítJs.—Centro, 44; Hospicio, 37; Chamberí, 80; Bnena- 
vista, 82; Congreso, 95; ílospiiHl, 31; Indiiss, 34: i.atiim, 136; 
Palacio, 55, y Universidad, 51.

Compüñia de Circulación, 1,037.
Total, 1 686,

S ervicios

Djs//7/os. —Ceiiiro, 11; Chamberí, 15; Buena vista, 12; Con­
greso, 3; Hospital, 2; Lmimi. 25, y Palacio, 3.

Coinpafiíu de Circulación, 16,
Total, 87.

CEIHENTERBOS

hi 'uimaciones üerificadas d esd e el 28 de m ayo a l 3 d e junio de 1933 y  en igu a l p en o  io dei yuinquenio anterior

 ̂ C E M E N T E R I O S
1*33. 1932

INHUMA 

193 1

C I O N E S 

1330 1929 1 92*

Municipales....................................................................................................... 250 241 262 186 214 319San Justo.............................................................. .................... 3 4 5 3 1 sSíin Lorenzo............................................................. 6 7 6 8 6 3Santa María....................... ................................ » 1 2 2 1 3San Isidro................................................... 2 4 5 2 » 4
Cripta de la iglesia de la Almudena............................................................. » » » »

261 257 ' 280 201 222 342

Fetos inhíiinados en los municipales.......................................................... 20 35 18 24 35 21

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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E] estado actual del comercio mundial del trigo
En el libro anuaí de estadísticas de la Sociedad de las Na­

ciones (1931-32) se conceptiía la población mundial en 2,013 mi­
llones de habitantes, de los que 1,301 se dedican a la agricul­
tura; en sólo siete naciones su número es menor que el de los 
ocupados en industrias manufactureras y extractivas (Estados 
Unidos, Inglaterra, Alemania, Bélgica, Holanda, Suiza y Aus­
tralia). Pudiéndose deducir de los anteriores datos la actual 
importancia de la agricultura, veamos la de trigo en el comer­
cio internacional de los productos agrícolas:

Valor a p rox im a d o  d e  la  p r o d u c c i ó n  a n u a l d e  l o s  p r in c i ­
p a l e s  p r o d u c t o s  a g r í c o l a s  y  d e  la  p a r t e  d e  é s t o s  q u e  e s  
o b je t o  d e l  c o m e r c i o  in te rn a c io n a l ,  c o n  a r r e g l o  a  l o s  p r e ­

c i o s  m e d io s  d e  1927-1930

PRODUCTOS
Valor aprozi- 

mado

M illones d e  lib ra s

Valor de la par­
te que entra en 
el comercio ín­

ter na clon al

M illones d e  lib ro s

Proporción de la 
producción mun- 
nial o b je to  de 

exportación

Tanto p o r  c ien to

Trigo........................ l.dSO 230 16
Arroz....................... 1 . ‘.00 92 8
Cerdo...................... 1. 20 51 5
Buey........................ 850 52 6
M aíz........................ 740 57 8
Patatas.................... 720 4 0,6
Algodón.................. 630 306 49
Azúcar..................... 330 144 43
Tabaco.................... 280 63 23
Lana........................ 280 136 50
Vino......................... 820 22 10
Café......................... 190 136 73
Seda....................... 180 108 69

Las cifras de la adjunta tabla, de la misma procedencia que 
las anteriores, muestran que sólo dos productos, entre los prin­
cipales agrícolas, el café y la seda, son exportados en su ma­
yor parte, y otros tres, lana, algodón y azúcar, en proporción 
superior al 25 por 100, El trigo, que en producción ocupa el 
primer lugar, está después del algodón en cuanto a exporta­
ción, y el volumen de ésta representa aproximadamente un 16 
por 100 de la producción mundial. Siti embargo, entre el co­
mercio internacional de ambos productos existe una gran dife­
rencia: en tanto la inmensa mayoría de las naciones son impor­

tadoras de algodón y  pocas las que lo producen, la zona pro­
ductora de trigo es vastísima y, relativamente, muy reducida 
la importadora. Si a ello se añade el que en los países impor­
tadores de trigo constituye éste mi artículo de primera necesi­
dad y, sobre todo en los de raza latina el principal, queda sufi­
cientemente subrayada su importancia.

En el comercio mundial del trigo conviene considerar por 
separado producción y consumo de una parte y exportación e 
importación de otra, entre los que existen grandes diferencias.

Europa produce casi una mitad del trigo mundial y consu­
me mucho más del que produce, debido, en primer lugar, a la 
densidad de su población, y en segundo lugar, al elevado con­
sumo de pan por habitante, muy superior al de los otros Con­
tinentes. Este, a su vez, reconoce por causa principal la esca­
sez de carne, cuyo consumo suele variar en razón inversa ai 
de aquél. Aproximadamente, la producción de la Europa occi­
dental supera en 1/3 a la de la oriental. Le siguen en importan­
cia Norteamérica, la India inglesa y, finalmente, Sudamérica y 
Australia, en las que se siega en diciembre-enero.

Para nuestro objeto, sin embargo, interesan más iosconcep- 
tos de importación y exportación; desde este punto de vista, 
las naciones pueden clasificarse en esencialmente importado­
ras o exportadoras, y aquellas que, dentro de ciertos límites de­
pendientes principalmente de la bondad de las cosechas, pro­
ducen gran parte o todo el trigo que consumen, y que, por ello, 
no influyen sensiblemente en el mercado internacional: entre 
ellas figura España.

Por lo que a importación se refiere, la Europa occidental y 
central constituye casi la única zona importadora en el mundo: 
un 90 por 100 del trigo objeto del comercio mundial es absor­
bido por ella.

Las naciones exportadoras pueden agruparse en cuatro zo­
nas: 1.“, Europa oriental (comprendiendo Rusia, Rumania, 
Hungría y Bulgaria); 2.“, Norteamérica: Estados Unidos y Ca­
nadá; 3,®, la India inglesa, y 4.“, la del hemisferio Sur: Argen­
tina y Australia. Se ve cómo, en general, tras unos años de 
aumentos de producción, mayor o menor, según las distintas 
zonas, el descenso de los precios determinó en 1928 una gran 
disminución de aquélla (Canadá, Estados Unidos, producción 
mundial), y durante los últimos años, tan sólo Rusta y la zona 
del hemisferio Sur parecen aumentar la suya.

Sin embargo, para poder adquirir una idea del estado ac­
tual del comercio del trigo y de su probable porvenir, que, al 
fin y al cabo, es el que interesa, es indispensable relacionar y 
comparar aquél con el de 1913, por ejemplo, con objeto deeli-
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minar las variaciones debidas a la guerra o para saber cuáles 
fueron las causadas-por ella. Las siguientes cifras (las expor­
taciones en millones de busheis)

P rom ed io  Í909-1914

ORDEN Exportaciones Tanto por ciento

1. Rusia.................................................. 164,5 24,5
2. Estados Unidos......................... .. l io 16,4
3. Zona del Danubio............................. 109 16,2
4. Canadá............................................... 95,8 14,2
5. Argentina..................... ..................... 84,7 12,6
6. Australia............................................. 52,2 8,2
7. India.................................................... 49,8 7,5
8. Chile.................................................. 2,4 0,4

T otales..................................... 671.2 100

P rom ed io  1924-Í929

ORDEN Exportaciones Tanto por ciento

1. Canadá............................................... 309,5 38,8
2. Estados Unidos................................. 178,5 22,4
3, Argentina........................................... 154,6 19,4
4. Australia............................................. 96,6 12,1
5. Zona del Danubio............................. 36,7 4,6
6. Rusia.................................................. 12,8 1.6
7, India.................................................... 8,3 U

Totales.. .. ...................... 797 100

indican que Rusia, que durante el período 1909-1914 ocupaba 
el primer lugar, exportando próximamente una cuarta parte 
del trigo total, ha pasado a! sexto, y a exportar solamente 
un 1,6 por 100; igualmente la zona del Danubio lia disminuido 
en 2/3 su producción. Por el contrario, el Canadá, Estados 
Unidos y Argentina la han aumentado en gran proporción; 
resultado de todo ello es que la dependencia que de la 
Europa oriental sufría en el comercio de trigos la zona impor­
tadora de Europa occidental y central, se ha convertido en 
dependencia de América después de la guerra. ¿A qué se 
debe este cambio?

Por una parte, la producción mundial de trigo en 1927-1930, 
con relación a la de 1909-1913, ha aumentado en un 20-21 
por 100, y la extensión dedicada a su cultivo en un 23 por 100 
durante el mismo periodo; dicho aumento ha tenido lugar prin­
cipalmente en el Nuevo Mundo (Canadá, Estados Unidos, 
Argentina), y en menor escala en Australia, y calculado en 
unos 20 millones de hectáreas, corresponden a estas naciones 
más de 17. Además, la aplicación de los progresos de la téc­
nica agrícola en estas zonas, y especialmente el uso del trac­
tor, han ejercido una notable influencia sobre el comercio del 
trigo. En los Estados Unidos se fabricaban en 1917 unos 
60.000 tractores por año, y en 1929, cerca de 230.000; en 1914 
no salían de sus fábricas más allá de 270 máquinas segadoras- 
trilladoras, y en 1929 se fabricaron 37.000. La utilización de 
estos y otros medios análogos ha traído como consecuencia el 
aumento de producción y la disminución de su coste, ia dismi­
nución del empleo de la mano de obra por unidad de superficie 
y la posibilidad de producir trigo en zonas tenidas antes por

impropias para dicho cultivo. Durante la guerra, en que la 
escasez de trigo en Europa aumentó notablemente, provo­
cando una gran alza en los precios, las anteriores circuns­
tancias permitieron incrementar considerablemente la exten- 
sióii de la zona dedicada at trigo en América y  se creron 
multitud de explotaciones que, actualmente, atraviesan una 
difícil situación.

Por otra parte, la revolución rusa eliminó en los años de la 
guerra a esta nación, factor hasta entonces el más importante, 
del comercio mundial de trigos, y solamente en 1922 reanudó 
sus exportaciones, si bien en muy pequeña escala. Las esta­
dísticas de los últimos años parecen indicar que dicha nación 
va camino de recobrar la importancia que tenía en 1913; mas, 
a pesar de ello, es difícil hacer pronósticos, En Rusia hay en 
estado potencial una gran producción de trigo, pero su política 
de exportación no está basada en el nivel internacional de 
precios, sino en un plan nacional, que incluye principalmente, 
para nuestro objeto, un gran aumento de la extensión dedicada 
3 producción de trigo (1), la racionalización y la mecanización 
de la agricultura, y cuya aplicación todavía lia de vencer 
grandes dificultades. Es, pues, natural que su resultado, del 
que depende la futura importancia de Rusia como país expor­
tador de trigo, se considere como el factor más importante y 
que más intensamente puede influir en el porvenir del comer­
cio internacional del trigo.

Deduciéndose de lo expuesto que la producción mundial de 
trigo ha aumentado notablemente durante los últimos veinte 
años, y considerando por otra parte su actual bajo nivel de 
precios, parece que haya de atribuirse éste a un exceso de 
producción, y, sin embargo, el examen de los aumentos de 
población y de consumo no están de acuerdo con esta hipóte­
sis. La producción de la mayor parte de los productos objeto 
del comercio internacional no se ha mantenido generalmente 
estacionaria desde principios de siglo, sino que ha ido aumen­
tando en una cierta proporción «normal», que ha permitido 
mantener la estabilidad de los precios. La posible superpro­
ducción ha de ser fijada con relación a esta curva de! n o rm a l 
in c r em en to ,  y no con relación a la de incrementos absolutos.

La presente situación del comercio del trigo, resumida en 
las anteriores líneas y asociada ai bajo precio a que éste se 
cotiza actualmente, plantea sus dos principales problemas; el 
uno para las naciones exportadoras, que se esfuerzan por con­
seguir un alza en los precios, único medio de que los agricul­
tores puedan conseguir beneficios y ‘seguir adelante con sus 
explotaciones; el otro, para las naciones importadoras, que 
tratan de armonizar los intereses de sus productos de trigo 
con el bajo precio del que se importa y con el precio del pan. 
Este segundo problema es evidentemente el de España, y an­
tes de que dediquemos a él algunas líneas, procuraremos en nii 
articulo próximo dar una idea de la organización del mercado 
mundial del trigo, de las variaciones de sus precios y de las 
principales causas que las motivan.

A n t o n i o  B a r t u a l
higeiuern agrúnoiiio.

Oxford, marzo de 1933.

(1) Eli 1031 se aumentaron cuatro millones de hectáreas; otro aumento 
igual fué proyectado para 1932.

' e n a - 1, ' j
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El Director general de Estadística ha elevado ai Gobierno 

argentino el informe correspondiente a las exportaciones re­
gistradas en el primer trimestre del año en curso, comparadas 
sus cifras con las del mismo periodo de 1932.

Dice el informe que e! valor total de las exportaciones 
efectuadas en el primer trimestre de este año, excluido el nie- 
iálico, alcanzó a 129.867.009 pesos oro, contra 175.749.000 
en el mismo período de 1932, En consecuencia, se iia ex­
perimentado un descenso de 45.881.000 pesos oro, o sea 
de 26,1 por lÜO. ‘

Las cantidades de productos embarcadas también fueron 
menores. Mientras en el primer irimestre de 1932 se exporta­
ron 4.874,000 toneladas, en el de este ano la cifra correspon­
diente íué de 3.704.000, lo cual constituye una merma del 24 
por 100, representada por 1,170.000 íoimiadas.

La disminución del valor de las exportaciones en el primer 
trimestre de este ano, con relación a las de igual período 
de 1932, obedece al descenso de los embarques de cereales, 
especialmente maíz, y a la declinación de los precios, que 
afecta a la mayoría de ¡os productos agrícolaganaderos.

Los embarques de carne experimentaron un leve aumento, 
no correspondido en sus valores, a causa de la sensible baja 
de los precios. La exportación de lanas mejoró en el primer 
trimestre de 1933, y análogamente a lo ocurrido con las car­
nes, el valor exportado resultó inferior al de igual período an­
terior, por el descenso de los precios.

Analizadas las exportaciones, se puede establecer que los 
productos de la ganadería obtuvieron eti el último trimestre un 
aumento de 32,800 toneladas con respecto al anterior, que es 
del 11,5 por 100, acusando en sus valores un descenso que al­
canza a 3,321.000 pesos oro, equivalente a 6,7 por 100. Los 
productos agrícolas sufrieron una disminución de 1.232,000 to­
neladas, o sea de 27,4 por jOÜ, y de 43,342.000 pesos oro, 
igual a 35,6 por 100.

C a n tid a d es  y  o a l o r e s  d e  la s  ex p o r ta c io n e s

pRl.Mimos tri.mesthss ui; los aSos

1924 ,
1925 .
1926 .
1927 .
1928 ..
1929 . 
19.30 ..
1931 ..
1932 , .
1933 . .

Cíintidades 

En ton eiada i

3.300.714
3.337.206
2.S85.327
5.289.960
4.758.5J6
4.417.128
2.888.153
4.011.622
4.S74.0a5
3.704.333

Valores de plaza 

P e so s  o r o

302,039,139 
286.332.356 
224.679.960 
290.383.985 
323.021.420 
280.382 919 
189.989,846 
165.061.562 
175,748.805 
129.867.403

Como puede observarse en el cuadro, el valor correspon­
diente a 1933 es el más bajo del decenio. No obstante, en lo 
que se refiere a las cantidades, la cifra exportada en el primer 
trimestre es superior a la registrada en 1925, J926 y  Í930.

D e s c e n s o s  en  c e r e a l e s  y  //no. -  El descenso más impor-

tante de las cantidades registradas, en cifras absolutas, corres­
ponde al grupo «cereales y lino», cuya exportación declinó, 
de 4,352.000 toneladas en el primer trimestre de 1932, a
3.113.000 en el mismo periodo de este año, lo cual implica 
una merma de 1.239,000 toneladas, o sea de 28,5 por 100. Los 
valores también disminuyeron, de pesos oro 117,463.000 en el 
primer trimestre de 1932, a 74.182.000 en el mismo periodo 
de este año, lo cual representa un descenso de 43,281.000 pe­
sos oro, o sea de 36,8 por 100.

Ei descenso registrado en las cantidades de cereales y lino 
se debe, principalmente, a la reducción de los embarques de 
maíz, de 1,447.000 toneladas en el primer trimestre de 1932, a
760.000 en idéntico periodo de este año, o sea una merma de
687.000 toneladas (47,5 por 100). Signen en importancia las 
disminuciones producidas en la exportación de trigo, avena y 
lino, que declinaron en la siguiente forma; trigo, de 1.634.006 
toneladas en el primer trimestre de 1932, a 1.349.000 en igual 
periodo de este año (17,4 por 100 menos); avena, de 317.000 a
210.000 toneladas (33,8 por 100 nieuos), y lino, de 611.000 a 
52r,000 toneladas (13,7 por 100 menos). Los embarques de ce­
bada también decrecieron, de 225.000 a 211.000 toneladas (6,2 
por 100 menos), y los de centeno, de 110,000 a 51.000 tone­
ladas (53,6 por 100 menos).

A um en to en  e l  em b a rq u e  d e  c a r n e s .—Ha sido casi ge­
neral el aumento de las cantidades de carnes de toda clase ex­
portadas en el primer iriniesfre de este año con respecto a 
igual período de 1932, Las cifras alcanzan a 152.000 y  144.000 
toneladas, respectivamente, que indican un ascenso de 5,4 
por 100. En razón de la declinación de los precios, los valores 
de las carnes disminuyeron de 21.806.000 pesos oro en el pri­
mer trimestre de 1932, a 20.485.000 en el mismo período de 
este año, !o cual significa una reducción de 1.321.000 pesos 
oro, igual al 6,1 por 100.

Los principales aumentos que se observan dentro de este 
grupo corresponden a las siguientes carnes: conservada, cuya 
exportación ascendió de 9.000 toneladas en el primer trimes­
tre de 1932, a 15.300 toneladas en igual periodo de 1933; 
ovina congelada, de 20.300 a 23.300 toneladas; menuden­
cias congeladas, de 6.200 a 7.800 toneladas. Los embar­
ques de carne vacuna congelada descendieron de 11.600 a
11.200 toneladas, y los de carne vacuna enfriada, de 91.900 a
88.200 toneladas.

C u ero s  em b a r ca d o s .  — Las cantidades embarcadas de 
cueros vacunos ascendieron de 25.000 toneladas en e) primer 
trimestre de) año anterior a 27.200 en el mismo período 
de 1933, Los valores disminuyeron de 5.649,000 pesos oro 
a 5.163.000, Los embarques de cueros lanares aumentaron 
de 4.500 toneladas en el primer trimestre de 1932, a 6.300 en 
igual período de este ano, ysus valores, de 834.000 a 1.065.000 
pesos oro.

L os em b a rq u e s  d e  l a n a s .—E.n los embarques de lanas 
sucias se registra mi ascenso en el tonelaje en el último tri­
mestre, con respecto al mismo período de 1932: 47.000 tone­
ladas y 41,000 toneladas, respectivamente, o sea un aumento 
de 14,6 por 100. El valor de lo exportado en el primer trimes­
tre de este año sumó 10.328.000 pesos oro, contra 10,888.000 
en 1932, o sea im descenso de 5,1 por 100.

(C on tinua rá .)
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Retavitìn pui cla ses dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante tas dtas que se  expresan

utA 25 DÍA 26 DÍA 37

t) I s  'r  K 1 'r  0  Ö Di Da Hat De ]ü] e be tuim i De flQT De InjQ De riiami De flor Db luja

K I L O » K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centroi « » ..........................*....................» 1.435 9;o l.4‘20 1.420 635 1.400 1.435 040 1.405
14.100 3.C9fi 3.750 14 100 3.060 3.942 14 065 3005 3,700

Chamberí * ^ *........... 18 690 3.260 5 240 I8.394 3.150 5.384 18.475 3.297 5.627
BuenavUtii................... ............ IS 590 3.730 18.510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.500
Congreso.................................... 11 400 2,240 5,340 11 400 3 230 5.320 11.410 2.250 6.340
Hospital ............................. 8 790 2297 4 572 8.435 2 524 4 330 aS’i l 3 1^ 4 241
tncluss......................................... 15.400 4 000 2.000 15 410 4 100 2 100 15 300 4.000 2.200
Latina.............................. ......... 20 139 3.160 1.183 20.184 3.143 4.169 30.159 3.191 4 180
Palacio ....................................... 14,t00 1 too 5200 14 800 1.400 5.000 14.980 1.700 5 800
Uni versi find.................. ............... » 24.500 9 381 * 24.511 0,300 i 24 501 9.401

Total ............................................ ................... 122 000 48-303 59 596 122.781 48 863 60,135 193,045 48 709 60 394

nÍA 28 u Ia 29 DÍA SO DIA 91

1) 1 S  K 1 '1’ 0  S De /tolllA Da /iOT D « 1uj 9 Da fBJBtlJt De flor bi  lc]9 ba liullla bi fl i t ba Itilo De {avtlte be Mgi be taje

K I I O A K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S KIL O S K I L O S

Centro ...................................... i 420 930 1.420 1.450 800 : 430 1 460 945 ; 440 1 430 940 1 410
Hospicio................................... I3.BB0 2-990 2.050 I3.D5S 2.985 2.900 14 095 3.004 2.850 14 120 3.130 3.110
Chamberí.............. ........ ............ lB.6[iO 3 205 5.492 18 854 3.620 5 450 18.700 3.650 5.690 18.70!) 3 700 5.610
Buenavista.................... .............. I6.K00 3 900 18.600 18.600 3800 18,900 Í8 700 3 750 18.500 18 600 3 800 18,500
Congreso................................ n 430 2.280 5 320 11 450 2.960 5.3‘.̂ -0 11 410 3 230 5 370 11,408 3 204 5300
HoBpitnl....... .............................. 8.931 2 019 4.128 8.725 2257 4.384 8 631 3.316 4,720 8.473 2.724 4.732
InchiBR......... ............ ................... 14 930 4.010 2,120 14900 3990 2 150 15.100 4.200 2 050 1t.OiO 4.130 2.130
Latina.........................  ............. 2Ü.380 3.360 4 385 20.133 3.139 4.150 30.181 3.177 1.]?] 20 165 3.181 4.196
Palacio......................................... 14.200 1.200 4E00 14.309 1.139 4 200 14.300 1.000 5 100 14 560 1.300 4.900
i ln ivers idad . . ............................... > 24.491 9.3S6 • 24 512 9.418 34 500 9,402 * 24 100 9411

T o t a l  . . 122.767 43.745 SB.G01 122.377 48.671 68.362 122 667 48 879 59 293 122.315 49,209 50.549

M E I t C A O O  I>1<: L A  C E B A 1 3 A

Relación de p rec io s  d e aritcidos de consum o durante los días que se  expresan

tíSPltlClKB

Fruta»
Acerolas, UilograiMu .. 
Albarícoqiies, fdem . . .
Batatas, fdeiii..............
Camuesas, ídem..........
Cerezas, ídem..............
Fresa, idem...................
Fresón, idem................
Fresquillas, ídem........
Granadas  de la tierra,

idem...............................
Knqtiis, ídem................ ...
Limones, sera...................
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Australia,

Idem.......................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

Idem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas mignelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Mollares, Idem.................
Moniatos, Idem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
NaranjasdeOrihuelaldem

oro, ídem.............
Nueces, kilogramo.

P R E C I O s

Dih 26 Din 26 Din ¿7 Din 28 DÍS 29 Din 30 Dis 81

Peeetas Pesetas Fcsetae Peseta» PdBetH.» PuaetILB PosetK»

í » j! 1> D fi
0,25 a 1,25 0,30 a 1,75 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

 ̂ » » É » fi fi
y> '9 •t fi fi fi

0,30 a 1,20 0,35 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 0,90 0,25 a 1,10
2,50 2 a 3 3 s 3 2 a 3 3,50
* ^ 1,20 1,25 1,25 1,25 1,25 1 a 2

1 *
» 2 fi 2 1,25 a 2,75 0,60 a 2.-50

» » » fi 0,40 a 0,60
xt » » fi fi fi

13 a 20 14 a 20 13 a 20 i 13 a 20 14 a 20 13 a 20
í » » » fi fi
» » fi fi fi fi

0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 » 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 0,20 a 1,25

D » D t fi fi fi
2  a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50

0,15 a 1 0,15 a 1 0,15 a 1 }> 0,15 a I 0,15 a 1 fi
 ̂ 3> » fi fi fi fi

0,40 a 1,70 0,40 b 1,50 0,40 a 1,40 fi 0,40 a 1,40 - fi
JB » fi fi > fi

y) i Íí fi fi fi fi

» » fi t fi
0,75 E 1,25 0,75 a 1,30 0,60 a 1,30 fi 0,60 a 1,30 0,60 a 1,10 0,40 a 1

t fi fi fi fi
1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 fi 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 6

» » fi fi fi fi
» y» fi fi fi fi

2 a 20 3 a 25 ^  a 16 fi 3 a 16 2 a 16 4 a 16

4 a 8 4,50 a 8 4 a 10 * 4 a 10 4 a 10 4 a 8
» * » fi fi fi

)| M 'I
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Peras, kilogramo..........
Peras argentinas, ídem,.

Piñones, ídem................
Plátanos, huacal............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Almería, k ilo .. 
Uvas de Clielva, Idem .. 
Uvas de Jijona, ídem. .  
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena__
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena__
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cuatr

manojos.....................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena.............
Escarola, jdem...............
Espárragos de ¡ardln, ma

nojo..............................
Espárragos pericos, id..
Espinacas, ideili............
Guisantes de Levante, k¡

lógrame.......................
Habas, Idem....................
Judías, Idem....................
Lechugas, docena..........

mo.

Patatas nuevas, Idem...
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem.................
Pimientos colorados

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena.

gramo...................
Tirabeques, idem..

idem..............................
Tomates de la tierra, id.

Zanahorias, manojo..

P R E C I O S

Di* Did 36 Ola I Ì Oíd 38 Did 29 Díü 9C Did 31
FefifitftÉ Fesebifcs FeaQttifl FesetnB FoaeLiLB

p » T> 9 9 9 9 »
, » » 9 9 í> 9 9
. ^ » 9 9 9 9 »
n 9 7> » 9 0,75 a 1 0,60
. » » 9 9 » 9 9
. » » » 9 9 9 9
. í' » 9 9 9 9
. » » 9 > » 9 9
. t » 9 9 » 9 9
, » 9 9 9 9 9
, » 9 9 > * >

0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0,35 a 0,60 S 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,70
0,12 a ü,23 0,12 a 0,23 0,15 a 0,23 9 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0,15 a 0,20
0,30 a 1 0,40 a 1,10 0,30 a 1,25 9 0,30 a 1,25 0,30 a 1 0,35 a J
1 a 1,75 : a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75» 9 » t y> 9 »
1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75» > 9 f) 9 9

» » 9 9 9 » 9
9 9 9 J

0,l3 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 9 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 8 0,22
9 9 » » 9

0 ,l5 a 0,30 0,20 a 0,35 0,15 a 0,30 9 0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 9
» y> 9 í » 1 9

l,25a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 E 1,75 C 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
0.60 a 0,80 0,60 a 0,85 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0 75
3,25 a 2 1,20 a 2 1,75 a 2,50 > 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2
0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,45 a 0,60

0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,2 i 0,15 a 0,20
0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 9 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
0,55 a 1,50 0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 í 0,40 a 1,50 0,30 a 1,40 0,40 a 1,50

» » 9 t 9 9 9
0,18 a 0,19 0,17 a 0,18 0,18 a 0,19 t 0, lSa 0,19 0,16 a 0,17 0,17 a 0,19
0,24 a 0,27 0,24 3 0,26 . 0.24 a 0,26 9 0,24 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0.26

» « 9 9 » 9 9
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 9 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,55 a 0,60

9 7 a 18 t 7 a 18 7 a 16 t
2,50 a 8 2,50 a 8,25 1,50 a 7 9 1,50 a 7 1,50 a 6 1,50 a 7,50
0,60 a 0,90 O,0C a 0,90 0,60 a 0,90 I 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

9 9 9 $ 9 » 9
1 » 9 9 i 9 9 9
1 2 a 7 2 a 7 2 a 5 9 2 a 7 2 a 6 1,75 a 5
, » 9 -» 9 9 9

7> 9 9 9 9 9

»
» > 9 9 » 9

» ? $ » 9 9
!,25 a 1,50 1,20 a 1.40 1,25 a 1,60 * 1,25 a 1,60 1,50 a 1,75 ] a l,7ü
0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 9 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80

niKlllOAIÍO CKlN'l’KjVIL I>E PESCAUOS, A V E», HUEVOS V CASSA

fíe ¡ación de precios de nenia durante los dtas que se exoresan

K H P E C IE K

p R E G L O S

Fe>utìln,B

Din

PesetjiB

Din 27 

F^uebiir»

Día 2S 

FesetAu

D ía 29 

F«a«tn-ii

D ía 30 

F e se ta s

D ia 31 

F aae tab

Aves
Gallos, uno....................... 9 9 9 9 9 9 9

Gallinas, una.................... » 9 9 9 t 9 9

Patos, uno........................ 9 9 9 9 T> » 9

Pavipollos, Í d e m . - . ............... 9 9 9 9 » 9 9

Pavos, í d e m ................................ 9 » * 9 9
Pollancos, íd e m ........................ 9 9 9 1 9 > 9
Pollos, í d e m ................................. 9 :> 9 9 » » 9

Ayuntamiento . de Madrid
Ü
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P R E C I O s

1
LX

iJíH 2a Día 26 Día 27
ii'BHttLab

Dia ^ Día Día bo Dífl. 0

Caza
Conejos de primera, par. » V> » JO ■ ^
Conejos de sep¡tindfl, Idem y> » » j* 'Ü
Conejos de tercera, Idem, X » X »
Conejos de citaría, Idem. y> » JO
Liebres, lina................. . . » » X X »

Huevos
(El danto)

De Alemania.................... y> » X » ■A
De Bélgica....................... 13,50 a 14,50 13 a 14,.50 13 a 14,50 0 13 a ¡4,50 13 n 14,50 13 a 14.50
De Bulgaria................ » i) V Jf> X
De Castilla.................... 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 X 12,50 a 13,50 12,50 a 13,55 12,50 a 13,50
De Dinamarca ................ 16 a 17,50 14 a 16 14 a 16 V 14 a 16 14 a 16 14 B 16
De Egipto......................... 8,£0 a 9,50 8,50 a 9,.50 8,50 a 9,50 ■ • JÍ 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50
De Finlandia .................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Íiíilida................. 11,50 a 12 ! 1,50 a 12 11,50 a 12 i 11,50 a 12 11,50 a l'i 11,50 a 12
De Holanda.. ................ f> 0 3 X +
De Portugal..................... y> t 3
De Turquía....................... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 i 11,50 a 12 11 a 12 11 a 12
De cámaras: Bélgica .. » X X> X X
De Idem: Castilla.......... í * 3 X

Pescados
Almejas, kilogramo........ 1,75 a 3 2 a 2,75 2 a 3,25 r 1,75 a 3 1,50 a 2,50 1,50 B 2,25
Anguilas, ídem................. í 0 ,'f X
A tú 11, ídem....................... 2  a 2 75 2,25 a 2,75 j i) X 1,50 a 2
Bacalao, ídem................... 1,60 a 2 » 1,65 a 2 X 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,15
Besugos, Idem................. 1,65 a 0 1 75 a 2 X X
Bonito, Idem..................... 2,50 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3,50 í 2,25 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3
Boquerones, ,'ciem........... I,15a 1,25 1 a 1,35 1 R 1,25 £ 1 a 1,15 0,90 a. 1 0,80 a 1
Brecas, ídem.......... ......... 1,25 a 1,40 1 a 1,25 1,15 a 1,35 3 I,i5 a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1.15
Calamares, Idem... 3,50 a 4.50 1,75 u 3,50 3 a 4 '£ 3 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 3.50
Cangrejos de mar, ídem.. 1 a 1,25 » JO H) X J» X
Caracoles, Idem........... 0,30 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 1 Ü 0,75 a 1 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80
Cigalas, ídem......... .......... 1,40 a 4,25 1,75 8 3,50 1,40 a 4,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,50 3 3.25
Congrio, ídem.................. 1,50 a 2.25 1,50 a 2,50 1,,50 a 3 $ 1,50 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25
Chicharro, ídem.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 3 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Chirlas, Idem................... 0,25 a 0,40 0̂ 25 a 0,50 o;25a 0,50 X 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 0Í25 a 0,40
Dentones, ídem................ S' É » y>
Gallinas, ídem.................. ■ 3 X t »

Gallos, Idem - .................................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 £ 1,75 a 2;50 1,40 b 2,50 1.25 a 1,75
Qmnhas, Idem................. 1,75 a 3,50 1,75 a .1,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 1,50 a 3,25
□ato, Idem................. . , , 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 JO X 1,25 a 1,40 Jfr
japuta, ídem..................... y> X t A , X 9
Langosta, una................. 9 a 12 8 a 9,50 7,50 a 9,50 9 a 12 6,50 a 7,50 7,50 a 9,50
Langostinos, Idlograino.. 7,,50 a 12,50 7,50 a 10,50 4,50 a 8,50 7,50 a 9,50 T jLjG ^ 10,50 8 a 11
Lenguados, Idem............. 3,50 a 7,50 3 a 7 3,.50 a 7,50 6 3,50 0 7,50 4 a 7 3,50 a 7,50
Lubinas, ídem.................. 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 * 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4
iVtan*ajo, ídem.................. 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 1,50 1,65 a 2,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,65
Mejillones, ídem............. X » »
Melva............................... » » X % y>
Merluza, ídem.................. 2,50 a 3,50 3 a 4,25 1,75 a 2,65 t 2,50 a 3,50 1,75 a 2,25 1,65 a 2,25
Mero, Idem...................... 2,50 a 3 2 a 2,75 X 2 a 2,50 2,25 a 3 2,50 a 3
Ostras, ídem.................... J> X X J& »
Pajeles, ídem................... 2,50 2 a 3 2,25 a 2,75 X 1,75 a 2,25 2,50 a 3 2 a 2,50
Panchos, ídem. .............. 1,25 a 1,40 1,15 a 1,40 1,25 a 1,50 t 1.25 a 1,40 1,25 a 1,50 1 a 1,25
Parrodia, ídem................ 0,90 a 1 0,.S0 a 1 0,50 a 0,75 . » 0,90 a 1 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80
Peces, ídem..................... fi » i i X ■ X
Percebes, ídem ................ » JO ' ■ A 3
Pescadillas, ídem............ 1,40 a 2,50 1,50 a 2,50 1,30 a 2,25 d 1,30 a 2.25 1,40 a 1,90 1,25 a 1,80
Pez espada, ídem............ X » X

PIntnsas, ídem................. » » 3 s>
Quisquillas, ídem____ y> * X X, »
Rape, ídem........................ 2 a 4,35 2 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3,25 i ,75 a 2,50
Raya. ídem....................... t » *
Rodaballos, (dem............. 2 a ,1,50 2,50 a 3,50 a 3,50 * 3 a 4,25 2,50 a 3 3 □ 4
Salmón.............................. 9 a i2 9 a 12 9,50 a 10,50 » 9 a 10 9,50 a 10,50 9 a 10.50
Salmonetes, idea............. 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 2,25 a 3,50 » • 2,50 a 3,25 2 a 3,50 1,75 a 2,50
Sardinas, ídem................. !,25 a 1,50 \ a 1,30 1 a 1,15 1 a 1,25 1 a 1.25Í 1 a 1,25
Truchas, ídem................. X »

Voladores, fdem.............. 0,90 a 1 0,90 a 1,15 0,75 a 1
» 0,75 a 1 0,90 a 1 0.50 a 0,80

Escabeches
r B t r r l l )

De atún............................. X í é Tí

De besugo ....................... 100 a lio 100 a ! 10 100 a no K¥1 » 1 10 !(in a l i o 10 0  ul i o
De pescadillas, ídem. . . . JO X X
Tabales de arenques, k i -

logramo.. .................... X )>> »

Ayuntamiento de ■ Madrid
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Relación d e p r e c io s  d e cen ia  durante lo s  dias que s e  expresan

RSPECIIt;S

Aceile, litro..............
Aceitunas, kilogramo. . . .
Agiiardíetiíe, litro...........
Afftilfa, quintili m ............
AIcoliol, litro............
Algarrobas, quintal m. .. 
Arroz, kilogramo . . .
Avena, quintal m.............
Azücar, l(ilogranio..........
Bacalao, (dem...............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ,.

Carnes frescas:
Cnmero, kilogramo.
Cerdo, Idem.............
Ternern, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
hlein segiiiid«, ídem. 
Idem tercera, idem,.

Carnes saladas:
Cborízos, ídem........
Jaindii, ídem..............
Tocino, ídem............

Cebada, quinta! ui..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogr aino,.
Harinas;

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m.................
Huevos, dncemi.............
laMii, kilogramo ............
judías, ídem...................
Leche, litro.....................
Lenteias, kilogramo___
Leña, quinlal ui...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vara. Idem.. 
Pnn:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, 500 gramos..

, Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.. . 
Idem de viena, Idem. . 
Idem id. pequeño, ídem

Paia, qidntal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petrdico, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem,. . .  
Manctiego. ídem,,
De Parma, ídem . . . 
Roquefort, idem . .,

Sal, Idem.......................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro. ........
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O s

Día 2B OÍR 23 n¡R 27 Din BS D(r 29 Díh 80 nía SI
PflABtÉiS PetíBtrflB PesotaA , Peflottts Pfiaotas

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a
j

2,30; 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2  301 ii 2,40 1 a 2,40 1 fl 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 1 fl 2̂ 401,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 > 19 a 24 19 a 24 19 a 24
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Ntimero tj p e so  d e las r e s e s  sa crificadas durante lo s  dtas que s e  expresan

DÍAS
R E S B S K I L C O R A M O S

Veces Terne rns l.niiHrea l.ecliHies Cerdos Vacas Tern era a Lanares Lecliales Cerdos

25 ass 121 3.B20 3 130 53.792,4 6.159.3 35.684,8 B,7 10.375,6
26 360 loa 6.482 « t 84, íes,2 6.060,1 56.600,8 >

27 I4U 145 2,358 > > 36.631,8 8.112,9 20.406,5 % »
28 » t > » * • »
29 2S9 403 3.493 60 104 67.001,8 23.308,1 28.194 432 8 654,2
30 2oa 151 3.511 54 • 40.241,0 8.798,6 29.069 391,4 *
31 213 272 3.288 26 * 51,107,8 15.986 31,605,1 226,3 •

1.454 US4 23,059 143 234 321.040,9 68.425 201.562,2 1.058,4 10.020,8

D erechos d even gados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
negli el lo Locación Mondon­

guería
T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Almacén
2 por 1.000 

por ven t a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  1.
Q8KeRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

25
26
27
28 
20
30
31

257,10
217,75
198,60
35’l
254,85
244,40

l
4

Í5,50>
1

16
146

6,017,65
7.613.70
3.444,53
7.409,05 
4.712,a5 
5.180,60

429,15 
252 80 
I,tt),20 
191,75 
360,35 
421 .ffi 
249,30

3.776,50
5.889,30
2.418,70
4.3M.85
3.416,15
3.533,20

4.300
4.029,70
2.214,30

540
4.710,55 
3.723,85 
3.443,80

874,70
62.3.25
443.25 
6K.20 
890,27

1.096,05
1,906,®

■» *
•

ie»,4ü
>
»
«

á),05
»

191,70
148
25,50
IM
55
16,90

*> '
•
*t
1

451,72
426,26
213,15
80,45

371,08
304
326,90

16.200,52 
20.095,76 
9.112,95 
1.706 85 

18614,15 
13.099,90 
14.355,65

1,!B.3,70 183,50 34.386,60 2,093,60 23.358,70 24.862,20 5,776,07 160,40 00,05 547,40 • 2.189,56 94.214,78

Número q p e so  d e las tem ei as ob jeto d e contratación en e l  M ercado d el estab lecim iento, con  expresión de p recio s , según
proced en cia , durante lo s  dias que s e  expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DÍAS
De resBS De Itilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Aaturias

25 381 17.899,8 3,56 a 4,52 3,48 a 3,78 3.04 a 3,48 3.48 a 3,78
26 692 30.241,8 3,69 a 4,26 3,43 a 4 3,26 a 3.48 3,13 a 3,56 3.43 a 4
27 383 19.526,6 3,69 a 4,26 3,43 a 4 3,26 a 3,48 3,13 a 3,56 3,43 a 4
28 1 a t * >
29 441 23.148 4.13 a 4.35 3,56 a 4,13 2,83 a 3,39 » 3,56 a 4,13
30 496 20.091,0 3,78 a 4,96 3,35 a 3,83 2.96 a 3,39 3..15 a 3.83
31 371 18.300,2 3,01 a 4,35 3,39 a 3,83 3,13 a 3,35 > 3,39 a 3.81

2.604 127,201,3

P recios par c ia ses  y  prom edios d el kilogramo en cana l de la carne d e r e s e s  oacunas m ayores, lanares y  cerd las

Día 25 Día 26 Día 27 Dia 28 Día 29 Dia 30 Día 31
CLASE DE GANADO - - - - - —

Pesetas Pesetas Feaetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,(7 a 3 2,80 a 3 2,61 a 3 ■ 2,61 a'2,96 2,74 a 2,90 2.61 a 2.93
5»56 Ô 2,93 2,91 a 3 2,93 a 3 a 2,83 a 2,96 2,93 2 83 a 2,93VECimo i i i H j - n r ' 2,83 a 2,90 2,80 a 3 2,61 a 2,93 1 2.90 a 3 2,90 a 9,03 2.90 a 2,96

[ Bueyes. . »«' *-*......... 2.83 a 2.06 2,70 a 2,90 9,80 a 9,83 2,75 a 2,93 2.80 a 2,06 9,78 a 2,8)
¡ Corderos.................... 2,60 a 2,77 2,60 a 9,77 2,60 a 2,Í7 2,58 a 2,80 2,58 a 2,80 2.58 a 2.80

1 ) Carneros.................... > * > ■ k j
....................... ) Oveias......................... » a k » » k >

( Cabras........................ ► » • k 1
( Castellanos.............. 2,50 a 3 t k t 3 k k
1 Andaluces.................. * * k k k *
1 Extremeños............... 2,25 a 2,30 j k » 2,30 k >

í'erdío........ Toledanos..»............................... > k , » » > > '
/ Murcianos................ 3 • t » 3 4 k

' Vitorianos............... * • 1 k 1 •
Corraleros............... k > k •

P R O M E D I O S  D t A R I o  S

Vacuno mayor .................................. 2,93 9,02 2.01 > 2,93 2,01 2,01
2,69 2 ,^ 2,69 > 2,70 2,70 2,69

Cerdlo.......................................................... 2,80 k i k 2,01 Ì
ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


